
Sesion o.a estraoroinaria en 25 oe Octubre de '1906 
pgESIDENOIA DEL SENOH OHR~~GO 

s U ~:r AH. 10 OJ1cio del ~residente de la Hepública en 
Se aprueba el acta de la sesion anterior.- clue acusa reCIbo del que se le envió comuni

Cuenta.- Los señores Izquierdo don Luis, cándole la eleccion de ~Iesa Directiva. 
H~ne.eus don JOlje, Erhenique clon Joa- Oficio del Presidente de la República en 
qUl?- 1 Cruz h~cen indicacion para celebrar que acusa recibo del (1110 se le envió comuni
seSIOnes espeCIales ellúnes, mádes i miér-co cándole la eleccion de don llaimundo Larrain 
les de la semana próxima, a las horas ele cos- C. ¡Jan), Consejero de ~~staclo. 
tum"?re, destinadas al proyecto sobre reecli- Oficio del seltor "l\Iinistro dAl Interior con 
ficaclOn de v~ alp.arai.so.-l~l smiot' Baqueda- (PW ]'mnite diversos datos solicitados por el 
no fonnuln, lnel!caclOn para celebrar sesio- s('ñor Corroa, Bravo. 
nes noctmnas diarias con el mismo objeto. OfiClO del seüor ;\llnistro de l~elaciones Es
-Es aprobada la primera, de estas indica- terjores con que remite datos solicitados por 
ciones i se da por retirada la del señor el seIior H,odrígnez d(m Aníbal. 
Baq~leclano.-El señor Orrego (Presidente) Ofieio del señor Ministro de Obras Públi
mamfiesta que al espresar sus agradeci- CRS con que remite el Heglamento de las Es
mientos a la Cámara por el recha;r,o de la cuelRs Industriales. 
renuncia de la Mesa Directiva, no lo llizo Oficio del Senado con que remite una soli
en nombre del señor primer vice-Prcsiden- citnd de los vecinos elel Almendral de Val
te por no haberse puesto de acuerdo con pnra.iso, respecto al proyecto sobre' transfor
él; pero que é.ste comparte los sentimientos maclOn de esa ciudad. 
i propósitos de la Mesa.~8e acurwda enviar Informe. de la Comisíon Mista de Presu-
un oficio de agradecimiento al nector del puestos sobre el ele Helaciones Esteriores / 
Colejio de los Padres l,'ra,nceses por haber (Culto i Colonizacion. ' 
proporcionado una sala del establecimiento \ ~nforme de las de Gobierno i Hacienda 
para el Iuncionamiento do la Cámara.-~~l umdas sobre el proyecto relativo a la trans-
señor lrarrázaval Zañarlu espone los moti- form~cion de V.alparaiso. 
vos por que no ha su~crito el informe pre- Infor;lle partIcular .del señor Concha don 
sentado por laq comIsiones de Hacienda i lVIalaql:tas sobre ?l mIsmo proyecto. 
de Gobierno acerca d,el proyecto relativo a ~loc~on dA vanos señores Diputados sobre 
la reedificacion de V alparaiso. ~Continúa el aphcamon dA la lei de gratificaciones al Ejér-
~ebate pendiente sobre la situacion política CItO. . . _ . 
1 usan de la palabra los señores 1rarrázavnl M?clOn de .vanos SCllores Dlputados sobre 
Zañartu i Uivera don Guillermo.-Los se- penslOn a la vmda del juez letrado de 'l'ocopilla. 
liores Líbano i Barros Errázuriz solicitan Oficio de. la Comision de Obras P1'!.blicas en 
diversos datos de los señores Ministros de que .comumca que se ha constituido i elejido 
Hacienda i de Instruceion pública.-Oonti- preSIdente al selior Gntiérrez. . 
núa la discusion sobre las elecciones COIn- . Nota de don Hairnundo Larrain Covarrú
pIementarias de AntoIagasta i queda cc- bms en .que esyresa, sus .agradecimientos por 
nado el debate. haber SIdo elc~Jl(10 ConsBJoro de Estado. 

DOO 
Se leuó i rué a1J/'obada el acta sigllt'ente' 

P;\IENTOS l·1:J. .. 
. .. "8e8ion 5.a estraordinaria en 20 de octubre 

Mensl)1e del P~'esldente de, ~a Iü~públic~ con de 1;~)06,-Presidencia del señor Orrego.-Se 
9-Ut~ }·t'I;rtlte el, pJ o~ted.~) de lr\j '¡Uf' nntny¡v.n, 1'11 i ah~"ó a las H nR, 41) ms .. P~ 1\:t j ¡ f.I,SiAtJero» loFii 
MelO fJO 1/;\/5 (.o..,tr1bl1~.IMtl@ '¡St;\tW:I.'f,\~l -
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Alemmw, Jn1iolzr¡ui~:nlo" Luis h'agle l~odríguez;, en la que pide se le conee-
Alessan'clri, Artnro Lcteber, L'. rd:,~ 1 ¡ da 01 gf'nrjso w)eesario para construir i esplo-
Bambach, Samnel LíbmJG, Pj~)il', ~Y'J ,¡tal' ull/fc'lTOUUTil a vapor de simple vía i de 
Bacl1.1edano, Fern~1Ildo LOiTa ¡ '., lC'~,q'l SCé,c;-.tr (;enLímetros de trocha entre la eiudad 
Barros E., Alfredo Lycn P., Ar.nro. de Chilí,m i 01 pueblo de Ooihueeo eon rama-
Besa, José Víctor MaUe, JOljc les a Pinto, Bustamante i la ü;la de Oato. 
Campino, Oárlos Montencgl'CJ, l'cc~J'o N. So mandó a Oomision do Obras Públicas. 
Coneha, Franelsco .J. Ossa i Ossu, Blns 
Concha, Jmm K ()yane, c\ braliHlll 
Cmbalan M., lhnllon P,:~.::-(-iY'a, GtI ilJc.nno 
Conea B., Agustín jJinto Agüero, G. 
Correa, F. Javier PluitmHlo, 11'. ([" P. 
Cox 1\1., lhc:anlo Puga Donw, ,fu[io 
Oruz Díaz, Anílml ¡Líos l{.uí~, \'íd<ll' 
Dávila, Poneiano[Livas,. l{mllOn. 
Díaz B., Joa(p1in ltin~ra., .hmn 1[" Dios 
Eehavanía, Onillpl'lTIo H.o(:\1ant, [;JlJ'iq 1\1' 

Echenique, Gonzalo fI()O rígncz. ".h ¡h;¡J 
Ed'wards, Hanl Hossclot, ~\}Pjandro 
Eneina, Francisco A. J¿uiz VallcdOl', K 
Espejo, Daniel A. Salas LltY<l,;ni, .1\1. 
Espinosa J., lUanud Sáneho~, l{ohu·to 
Fernández, J1elfor Sanfucntps, Al1wrto 
Flores, 1\Iareial ;-'núrez :l\L, ¡':(lmtrdo 
Fl'eiro, ]'ernando Urzúa, Darío 
Gal'eÍa H., Fnrique Valclivicso B., .furjo 
Guerm, 3 orjo --,~eas, I3cwil',1('io 
Gutiérrez, 3. T<alllon\~ial Carvaliü, Daniel 
Hnneeus, Antonio Za.üurtLl, IÚlI'j, ~ lte 

Huneeus, .Jorje el señm'T\lil1,iHTo de 
Iranúzaval, Al frl'do lnclustl'ia i Ohm;,: PÚ-
Izquiordo Várgas, Y. LJlieas i el SC(,~·i'tlLrio. 

Asistió ademas el smlul' Hecab{uTl'll don 
Luis K, candidato interosado en la califica
cion de la eleéóon complementaria do Dipu
tado por la agrnpacion de Antofagnsta, 'l'altal 
i 'l'oeo pilla. 

El sellor Onego (Presidente) esprosó a la 
Cúnmra en su propio nombre i en el del señor 
sflglll1clo ,ieo-Presidente sns agradecimientos 

I pO!: (,1 ¡:e-,~ordo adoptarlo por nnanir.nidad en la 
) seSJO n llltnna ~lf' (losochar la l'CllUnel~ pre~enta
)da pOl' los nlJembl'Os do la. Mesa DlrectlVa. 
) 

¡ VI lllislIlu 8('1101' Presir1ento mnnifcstlÍ. en ! sogllicla, 111 \() al lcvantarsro In, sesion anterior 
8(1 había al1nncÍ¡:vlo qUé' la tabla para la pre
sente sf'sicm ¡las sigllientcs era el iJI'oytlcto 
sobre: léonstruccion del ferrocarril de Osorno 
a Puerto Montt a virtud del acuerdo especial 
adoptado a indicacjoll del seriol' Huneeus don 
Jorje, pero qne como este acue~'do se encuen
tra en cOlllradiccion con 10 dispuesto en el 
al'tícn lo 8.° dd Reglamento, que establece 
[Jl'efen;ncia para la calificacion de las eleccio
nos, ora conTeniente acordar algull tempera
mento qne snl vara la dificultad; i propuso al 
dedo que se deeh,rara que eorrespondia el 
primel' lugar de la tabla de todas las sesiones 
oJ'(liual'ii¡" a la calificacion de la eleccion com
plell1enrm-ia de Antofagasta" i el segundo lu
gar al pro,recto releJ'ente al ferrocarril de Oso1'
no a Pnerto llrJ11tt, 

Sobre este particular usó, ademas, de la pa
labra el sorior Oorrea Bravo, quien solicitó 
que sin perjuicio del órc1en indicado por el 
señor Pr'osidento para la tabla de la órden del 
dia, se acordara por unanimidad destinar in-

Se leyó i fuú aprobada 01 acta elo la s(\sio11 mediata mente fluince minutos a tratar del pl'O-
celebrada el dia anterior. yodo sobre construceion del feLrocarril de 

Osorno a Puorto :Montt, en razon de que pa
Se dió cuenta: rece que se ha producido acuerdo entre los 
1.0 De un informe de las comisiOl10s de Go- señoros Diputados que han terciado en la dis

bierno i de Hacienda unidas respecto dd ar- cusion de este proyecto i de que el señor Mi
tículo 6,° del proyedo sobre transformacion nistl'o el(e Industria i Obras Públicas se en
de la ciudad ele Valparaiso i reparaeion de euentra en la Seeretaría, i está dispuesto a eon
los daños pausados por el terremoto del 16 de curTir a la Cámara a dar las esplieaciones que 
agosto, artículo que dichas comisiones han se lo pidieren. 
acordado desglosar para qne se tramite como Se adhirió a esta indicacion el señor Hu-
proyecto separado. neeus clon Jorje, i despues de un breve inci-

Quedó en tabla. dente en que usaron de la palabra varios se-
2.° De un ofielo en el que se comllmca que ñores Diputados se aeordó por asentimiento 

la Comision de Elecciones ha procedido a unánime tratar en primera hora, hasta las cua
constitui~se i ha elejielo presielente al señor ¿ ho i me~ia ele la tarde, . del proyeeto sobre 
don J OiJe Guerra. S eonstrucClon del ferrocarnl de Osorno a Puer-

Se mandó al archi vo. ~ to Montt, dejándose establecido, como lo in-
a.U¡np; 11t1a. Rf¡lidt!l(l rl".1 >iP.í'ifll' rlon ·1~!l\'¡(.lU",I(Jj('/ •• ,1 f.'.niíor Pl'l,~i(l(mh~,. qne (~n lf), t¡¡.hla elAl!}, 
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órden del dia de todas las sesiones l)I'dinarias 
correspondia el primer lugar a la calificacÍon 
de la eleccion complementaria de Antofagasta 
i el segundo al proyecto referente al,ferroca
rril de Osomo a F uerto 1\Iontt. 

los soñores Irarrázaval Zaüartn, Oha1'1ne (Mi
nistro de Industria i Ohras Públicas), Corroa 
Bravo, Espinosa Jarai Huneel:S don Jorje. 

El s8ñor Correa Bravo espresó que, para 
(witar dificultac1es, hacia suya la indicacion 
pro ¡mesta por el señor Charme (Ministro de 

En conformidad a este acuerdo continuó la Industria i Obras Públicas). 
discusion jeneral dd proyecto ele leí remitido El sorlor Orrogo (Presic1ente) manifestó que 
por el Honorable Sfmado qne aprueba el con- no habia sido n:ti¡ac1a la indicacion del señor 
trato celebrado con el señor don :Jlaaud \)ssa ::\íinistro i qne, en c;oJ1sncuencia, no procedia 
para la construccioJl del ferrocarril elo Osorno el tn1111ite inclici1clo por ol seüor Corroa Bravo. 
a :Pnorto Montt, i usarou elo la palahra los ( El sel'íor PngaBol'l1e eloc1aní q ne, on vis~a 
señores Channe C:\l illistro di' 111(1 ws¡,_,i,," i 0IJmH ? (k q ur' se ¡labia sOltlt'tido a discusion lit inch
Públicas) i Huneeus don .J orje. cacion eld SCÚOl' Uharmi' (::\linistro de Indus-

Cerrado el debate, se dió túcitarnento por tria i Obras PÚ lJlieas), lll'l1ia para ella segunda 
aprobado en jeneral el proyecto i se pasó in- discusion. . 
mediatamente a su discusion parti("ulnl'. ¡;~l SnflOl" Espinosa .Jara modificó esta inch-

Se puso en discusion particular el Ul't"ículo 1.° Cf!CiOll, pr'O¡)CmiHnelo quP en lugar de la frase 
del proyecto remitido por el Honont\Jle Stmaeln "en confonnidau a las l)ases estudiadas por 
i se formularon las siguientes inuicaciones: la Dil"(~ccion de Obras Públicas", se diga "en 

Por el señor Izquierdo don Luis para que conformidad a los planos i presupuestos for-
se sustituya por el siguiente: ma(10s por b Direceion de Obms Públicas": 

"Artículo 1.0 Autol'Ízase al Presir1ente dc El señor Charme (Ministro de Industria 1 

la Hepública para contratar en licitacion pú- Oh'as Públicas) pidió al seúor Presidente que, 
blica la eonstruccion del ferrocarril ele Osorno en visb de las observaciores hechas por el 
a Puerto Montt, hasta por una suma alzada señor Puga Borne, se siryiera reeabar de la 
que no podrá exceder de once millones de pe- Cámara un pronunciamiento inmediato acer
sos, moneda nacional de oro." ea de si tiene o no ::3u Señoría el derecho de 

I por el señor Charme (Ministro de [ndus- hacer indicaciones, 
tria i Obras Públicas) para que se modifique Interrogado ]101' el señor Puga Borne, el 
en estos términos: 'leñor Onego (Pr()sidente) declaró que esti-

"Artírmlo 1.0 AutorÍzase al Presidente de la maba que la peticion del señor Ministro era 
República para contratar, previa licitacion pú- de carácter previo por cuanto, miéntras no se 
blica i por· precio alzado no mayor de doce resolviera, no podria seguirse la discusion 
millones de pesos, moneda nacional ele oro de pendiente, i qU0 debia votarse inmediatamen
dieciocho peniques, la construccion del ferro- te en virtud del artículo iD elel I:{eglamento, 
carril de Osorno a Puerto Montt. por haberlo así pedido el señor Ministro. 

Las propuestas para la licitacion se pedirán El señor Puga Borne manifestó que recla-
dentro del plazo de dos meses, a contar desde maba del procedimiento del señor Presidente; 
la pubhcacion de la presente leí en el /Jiario i el señor Onego (Presidente), declaró que una 
Oficial, i se harán en eonformiclatl a las bases vez Cjue se tomara vohwion rAspAdo de la peti
estudiadas por la Direecion de Obms Públicas cion hecha por el señor -;YIinistl'o, so consul
i que apruebe el Gobierno." tal'ia a la Cámara aeerca de la condncta de 

Posteriormente, el señor Izquierdo don Luis la Mesa, 
aceptó la redaccion propuesta por el señor Se puso en votacion si tenia o no el señor 
Charme (Ministro de Industria i Obras PÚ- Ministro derecho de formular indicaciones en 
blicas) i se dió por retirada la indicacion de la Cámara i se resolvió la afirmativa por la 
Su Señoría. unanimidad de cuarenta i cuatro votos, ha-

El señor Puga Borne manifestó que, en su biéndose abstenido de votar doce señores Di
concepto, el sOlior Charme no podia formular putados. 
indicaciones en su carácter de Ministro de La votacion fué nominal a pedido del se-
Industria i Obras Públicas, siendo un hecho ñol' Freire. 
notorio que ha presentado la renuneia de su Y otaron por la afirmativa los señores Bam
cargo i que el Presidente dél la l{epública ha bach, Baquedano, Barros F rrázuriz, Besa, 
encomendado ya a otras personas la tarea de Correa Bravo, Correa don Francisco Javier, 
organizar un nuevo Ministerio. Cox )'Iéndez, CIUZ Diaz, Dávila, Echeverría, 

Sobre este particular se suscitó un inciden- Echenique don Gonzalo, Edwards, Encina, 
tI'! ~ll el IJue 11 Rll.mn, "vh~l1H¡B. rl':1 1". paJalwv, ES1)ojo, F,Apinosa .In,ra, V'rei,p" GarCÍa Hnido~ 
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bro, Guerra, Hnneeus don Antonio, ILmuens ~ mision en l'u,>rnp~~~::i 
do~ .Tarje, lrar~':\zaval, IzquiOl'do .'.T árgas, h-¡ ~leJ" s~rl,~J' H niz., Va~~e:10r, cnya renuncia se 
qUlerdo don LUlS, Lyon, }\'[aHe, Ollt;go, Os:', úCC)to ull 1[\ SO~l,)D l1"tnllrL 

Ovalle, Palacios, Pereira, Pleitead,), Hios, Hi
vas, Rivera don J mm de Dios, Hocuant, Ro·· 
ddguez don Aníbal, Rosselot, Rniz Valleelor, 

Se dió por terminada la primera hora. 

Salas IJavaqui, Sánehez, Suároz 1\fujicél, Val-) Dentro de la órelen dd dia continuó el de
divieso Blanco, Veas i Vial. ) bate acerca dn la rnclama(~ion interpuesta 

Se abstuvieron de votar los sefíores Ale-) contra la eleccion complf'l1lentaria ele Diputa
many, Oampino, Fernánelm-;, Flúres, Lctelier,? elo verificada el 26 de agosto último en la 
Lorca don Rafael, M ontenegro, Pinto Agile- I eomun<1 de 'rocopilla del departamento del 
ro, Puga Borne, !Sanfuentes, Drzúa 1 z;aiJartu ~ mismo nombro i en las soceiones euarta i 
don Enrique. , I quinta de la subdelegacion do Caracoles del 

El sefíor Puga Borne hillo presento que ~ departamento llD Antofagasta. 
había trascurrido el plazo destinado [\, tratar ¡ A pedido c1d sell.Ol' L{ot;uant so c1edaró 
del proyecto referente a la con struccion del) que la votaclon respecto de este asunto de
ferrocarril de Osorno a Puerto l\1onU; i quedó i beri[\, verificarse en la ses ion siguiente a arpe
por esta causa pondiente la discusion parti- lla on que se cic'lTC el debate, a las ónco do 
eular del artículo 1.0 conjuntamente con la la tarde. 
indicacion hecha por el sefíor Charme (l\1inis- El sefíor l1~chavarría (vieo-Presidente) ma
tro de Industria i Obras Pública::;) i la modi-¡ nifestó IIue correspondia continuar en d uso 
ficacion propuesta por el selior Espinosa Jara. i ele la Jlalabra al candidato interesado en Of:lta 

-- i cleccion, selior Lui", l<~. Hocahál'I'en. 
Entrando a los incidentes de primera hora, ~ El se~jor Utcabárn:n pidió que s~ diera 

se puso en segunda discusion el siguiente' ledm'a a las aetJ.s parciales de la clecclOn vo
proyecto de acuerdo presentado por el sefíor! riiicaJa en marzo último en las lTltlSas IIuO 
Urzúa, que qucdó para este trámite en lit se-) anuló la Cámara, actas IpW pidió en la sesion 
seion última: \ última i que han sido ya traidas del Honora . 

"La Cámara declara que considera ilegal ePble Senado, i (lne al mismo tiempo se hiciera 
decreto de reteneion del empleo de fiscal dcl~por los secretarios el escrutinio de los votos 
Tribunal de Cuentas dietado por el Ministerio \ emitidos en dichas mesas. 
de Hacienda a favor del rector de la Univer-? Al comenzarse la lectura se notó (11](~ no 
sidad~ d(~n ': alentin L_etelie~'''' ,( ballja .número, i so llamó a la Sala a los ~cli.o-

A mdlcaclOn del senor Pmto Agüero 1 des- \ res DIputados. 
pues de un breve ineirlente en el que usaron, ( 'J'rasc.nrrido el plazo fijado por el Hegla
ademas, de la palabra los sefíores H UIH:eus hnento i no 1mbióndoi:w reunido 01 quorum 
don J orje j Urzúa, se acordó, por aspntimien· ¡ Ilecm;m'lo, se lo\rantó la s(\sion a las cinco ho
to un~.nim~, p~sar ex: ,informe a ,la Comision) ras ocho minutos de la t:1rele". 
de LeJIslaclOIl 1 JastlCJa el refendo proJrecto ,'e dió cuenta: 
de acuerdo. 

El sefíor Iranázaval Zarlanu formuló di-

1." Del siguiente mensajo de S. R el 
Presid(mto deja Hepúbliea: 

versas observaciones acerca de la situacion «Oonc;ndadanos del Senado i <le la CÚIJlllra 

política; i llamó la atencion respecto elo 1<1 in- de Diputado~: 
conveniencia de varias public,teioncs hechas ¡ 
últÍm~mente on .los d.iarios, on las (lue ~(~~ ~~n \'irtud do lo dispuesto (\n elpárrafo 2.°, 
~pl~eel~ en form?, mdeblda, en concel~to d~ ::-m¡inciso :1.0 del artíenlo B7 de la Constinwion 
t)cll1ona, la Udltuc1 do algunos partidos 1 el" I de la Hepública i oido el Conspjo (1(\ K,tado, 
sus representantes en el Congroso. ~tengo ul honor de someil)]' a YlWf.:tra nj)roba-

> cion el sigui(\nt<~ 
El señor Cox Méndez hillo ronul1Li<1 del I 

cargo de miembro de la ComisÍon Mista en- ~¿ PIWYECTO DE LET: 

cargada de estudiar el proyedo de leí de pro-
supuestos para el año próximo. I "Art. 1.0 Si) autorillfl, por el término de 

Se dió tácitamente por aecptaeb est8. J'C- (diociocho mes("" t)~ eo (¡ro dfJ las contribneio
nuncia; i a propuesta dd seliur OlTe:~:\l (PIC- ~ lles i [m'ifas Ht\(',ü(~s i m lmici pale's i e lde 10s_ 
side~te) q?cdaron designados los sCJ~?res Flo- ~ (:;nolnmentof;, clendlOs q flxuneel(j" que H con 
'Í:"e::; 1 UJ';;':lJU pfl.ra f('rmar ¡N.,·t;C) ct" (ili'h¡) ():)'( llnílf/rl(!ll ",r.' ',':<J)l'C';:111' 
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I ~ 11 

CO""TIWlUCIO""ES FISCALES 

1.0 Derechos du internacion, esportacion i 
almacenajo, con arreglo a las loyes número 
91'30, de 2:~ dn cJici.,mul'c de 18!)7; número HIlO, 
de 3 de elloro <le 1898; nún10ros 1 ,OOB i 1,004, 
d" 21 ele enero elu 1898; número 1,lH7, de 26 
ele enero (lo 189!!; números 1,207 i 1,208, de 
2 de febrero Je I8Bn; número 1,287, de 29 de 
noviemhre do 1899; número 1,466, do 21 de 
junio dD 1D01; número 1,4-78, de 16 de se
till:nbre de 1\.)01; nlnUel'O 1,4-89, do 10 de (li
ciembrp de 1901; número 1,516, de 18 do ene
ro de 1\.)02; númoro 1,782, de 20 de dioiem
bre de H)05 i númoro 1,865, de n de febrero 
de 1906. 

2.° Tarifas del SI?l"yjÓO de descarga, de3pa
cho i lJlovilizaoioll do unltos en las adnanas, 
con arroglo a las 11'.n's números 1,024, de 25 
de enero dI' 1 kD:-:, i 1 ,;~ 1 ti, ele 30 do dioiem
bre c1n 18\)\\. 

B.O TnriL,s llel :,if'l'\'ic:ill dd muelle fiscal de 
Vaiparaiso (·.on al'l'l'glo a b lei ele :27 de enero 
de 1884 i número 1,G25, de 23 dl~ enero ele 
1902. 

4.° Impuesto de papel se11[((10, ti:nbrcs i 
estampillafl, üonl'ormA a las le.\'es do 1.(> ele 
setiembre ue 1871 i del R de enero de 1878. 

5.° Patentes de pertenenoias de sustancias 
minerales l:omprendidafl en d inciso a.O del 
a1'tículo 2.° eh,l Código de Minería, con arregio 
a la ki n ÚlIl\ll'U 1,728, ele 2H de encl'O ele t DO;). 

G.o llllpw'sto ;;obl'e ltkoholes, conforme 
a la lei número 1 ,("') 15, do 18 de enero de 
1902. 

7. o Contrihncion ele fm'os i yaliílas, con 
arreglo a la lAi número 1,G;38, ele 2;\ de ene
ro de 1!)04. 

8.° Pa.tlmtes ele eompariías de ;;eguros so
bro la vida, eontr~ incendios i otros riesgos 
con arreglo a la ¡ni, número 1,712, de t7 de 
no viembr o de 1 D01- i eontrlbnclon de elos por 
ciento sobru las primas liquidas impuestas 
por la misma lei a las cOlllparlías de seguros 
contra incendios. 

U.O 'l'ariEa de los sel'vieios de correos i te
lógrafos con arreglo a las leyes de ;) de no
viembre de 1857: l!) dn noviemb1'e de 1871: 
número 1,OSO, ele 2G de setiembre do 1H98: 
número 1,Ofn, ele no de setipmbre de 1 R9S i 
número 1,1\)8, do 2 de febrero de ] 8DD; al 
reglamento dn jiJ'os poc;talelJ c!P '21 d8 mayo de 
1 fHl¡ j ti> 1m'! f'OnVHW~¡(lM)R 1l0~LIlJtl'" vii en ií(l'" , 

CONTl~IBUC10NES MUNICIPALES 

1.° Impuesto sobre haberes muebles e in
muebles conformA a la lei ele 22 ele diciembre 
ele 18B 1, con nscepcion de los depósitos a 
pbzo que se hagan en los bancos o en otras 
instituciones, i de los bonos adquiridos con 
fonelos correspondientes a las imposiciones 
ol'dinarias hechas en las cajas ele ahorro de
elaradas ele benefioencia por el Presidente 
de la l{epública. Lei de contribuciones de 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre pl'ofesio
nrs e industrias, conforme a las le\'es de 
22 de dieiembJ'e de 1866 i "22 de didembre 
de 1891. 

3.° Patentes a los estaHecimientos en que 
se espendan bebidas alcohólicas, conforme 
ah'. lei número 1,515, de 18 de enero de 1902. 

4.° Impuesto ele mataderos'\i carnes muer
tas, segun la lei de 26 de noviembre de 1873. 

5.° Patentes de minas, con arreglo al títu
lo XIl del ()óc1ígo de l'1:inería i lei número 
1,708, de 10 ele noviembre de 1904. 

6.° Patentes de carruajes, conforme a las 
leyes de 20 de setiembre de 1854 i 2a de 
setiembre de 1862; i número 1,Gl1, de 13 de 
setiembre de 1903. 

7. ° Impuesto para el servicio o bliga:torio de 
desagües, segun la leyes número 342, de 19 . 
de febrero de 1896; número 1,a59, de 29 de 
setiembre de 1900, i número 1,404, de 29 de 
diciembre de 1900. 

8.° Dereehos do agua en Oopiapó, confor
me al artíenlo 23 de la o:-denanza de policía 
fluvial i do irrigaeion para el valle de Oopia
pó, aprobado por decreto sn1)l'emo de 30 de 
Plwro de 1875. 

8.° Privilejios de lanohas cisternas en Val
par¡¡,iso, conforme a la lei ele 10 üe agosto de 
1850. 

10. Dereohos de andamios en Santiago i 
Valparaiso, d(1el'etos <le 8 do junio qe 1872 i 
12 de enero de lS-/l, i reglamento ratificado 
]lor las asambleas de electores de Santiago, 
de 18 de enero de 1903. 

III 

CON'rRJBUCIONES ESPECILLES EN LA PROVINCIA 

DE 1'ACNA, COX AmmGJ~O A LAS LEYES DE 23 
DE EXImo n1<~ 1885 1 NÚMERO 32 D1<; 4 DE I<':E

BHEJW DE 1893. 

1.0 CDntrihn(',iI)l1 el" Rc¡;t1H·i daa i fl,lnmhn\l:¡\:i 
Ullhliün ' 
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Contribucion de patentes de {;arrua- Se autoriza, asimismo, el cobro de las pa
tentes de minas en 0.onformidad con las dis

2.° 
Jes. 

3.° 
les. 

Oontribucion de patentes industria- posiciones del titulo 12 dpl Código de ~li
neria, que será percibido por la comision 
ántes citada i administrado con arreglo a 
la lei número 1,708, de 1.0 de noviembre 
de 1904, i al decreto indicado anteriOI
mente. 

4.° Contribucion de mercados i abacltos. 
5.° Contribucion de matader<;l i albÉútar. 
6.° Contribucion de mojonazgo i sisa, sobre 

las mercaderías introducidas por ferrocarril. 
7.° Oontribucion de comprobacion de pesos 

i medidas e inspeccion de líquidos. 

IV 

So autoriza igualmente, dentro de este te
rritorio, el cobro de las contribuciones espre
sadas en los números 1, 2, 3, 4., 6, 8 i 9 del 
párrafo 4.° del artículo 1.0, las que serán per
cibidas por quienes corresponda. 

CONTRIBUCIONES, EMOLUMENTOS, DERECHOS o Art. 3.0 Autorízase al Presidente de la 
ARANCELES ESTABLECIDOS A FAVOR DE cLER-~Hepública para contratar una cuenta CO~TieI~
TAS INS'rITUClONES o FUNCIONARIOS Pl:BU te con avance hasta por la suma de SeIS mI-

S llones de pesos. 
eo . Art. ~.o Esttt leí rejirá desde su promulga-
1. o Aranceles de cementerios, dictados en cion en el Diario Oficial i desde el mismo dia 

virtud de las leyes de 10 de enero de 18·14, correrá el plazo de los dieciocho m"lses esta
de 2 de julio de 1852, de 5 dc noviembre de blecido en ella". 
1857 i número 254, de 21 de enero de 1895, "Santiago, a 24 de octubre de 1906.-PE-
con esclusion delos 'artkulos 12 i 17 del aran- DRO MON'rT.-J. Raimundo del Río". 
cel de 18 de enero de 1896, quedando facul
tado el Presidente de la República para mo
dificar los actuales aranceles. 

2.° Aranceles parroquiales, segun la lei de 
17 de julio de 1844. 

3.° Derecho de los fieles ejecutores, con
forme a la leí de pesos í medidas de 29 de 
enero de 1851. 

4,.° Aranceles de injenieros de minas, lei 
de 25 de octubre de 1854 i de~l'eto de 11 
de abril de 1857. 

5.° Aranceles consulal'es, con arreglo a la 
lei número 928, de 4 de marzo de 1897, i 
número 1,025, de 28 de enero de 1898. 

2. o r e los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

"Santiago, 24 de octubre de 1906.- Por el 
oficio de V. E. número 81, de 15 del actual, 
me he impuesto de que esa Honorable Cáma
ra, en sesion de 12 del presente, ha tenido a 
bien elejir a V. E. para Presidente i a los se
ñores don Juan Enrique Concha i don Gui
llermo Echavarría para primero i segundo v~
ce-Presidentes, respectivamente. 

Dios guarde V. g -PEDRO MO~TT.-.1avier 
A. Fígueroa". 

6.° Aranceles judiciales, segun la lei de 15 
de setiembre de 1865, i decretos de 21 de di- "Santiago, 24 de octubre de 190(:.- -TengO 

el honor de acusar recibo a V. K del ofiei° ciembre del mismo año i de 31 'de mayo de 
número 91, de 18 del aetual, en el que se co-

1882. . H' 11 C' 
7.0 Impuesto de tonelaje a favor de los n:umca que esa .onora e a.mara, .en se-

hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. ~:on ,de 1~ del cornente, ha temdo a b~en ele-
8.0 Derechos de rol, lei de navegacion de Jlr C~nseJero ~e. Estado a don Halmundo 

24 de junio de 1878. Larram Covarrublas. 
9.° Impuesto sobre marcas de fábrica, Dios guarde a V. K-PEDRO MONTT.--:'a-

conforme' a la leí de 12 de noviembre de vier A. Figuel'oa". 
1874. D 1 ., fi' d 1 - M" t 

A t 2 S t · 1 T 't . d 3.° e SIgUiente O ClO e senor lms ;1'0 
r. . o e au 01'1za en e ern 01'10 e d lIt . 

M all ' 1 b d 1 'b' e n enor: ag anes e co ro e as contn UClones. . 
municipales espresadas en los números 1, 2, "SantIago, 24 de octubre .d.e 1906.-AdJD:n-
3, 4, 5, 6, 7 i 10 del párrafo 2.0 del artículo tas te~go el honor de remItIr a ~'.E. COpIaS 
anterior, que serán percibidas i administra- auto1'1zadas de l:JS documentos ~ohCl.tados por 
das por la comision de alcaldes del Territo-¡ el honorable DIputado don Agustm Correa 
rio con arreglo al decreto supremo de 7 de Bravo. , . 
junio de 1898. ,Lo digo a V. E. en contestacion a su OfiCIO 

La cuota'"del impuesto sobre baberes s'Jrá numero 93, de 1l:l del actual. 
del tr~/J po: miL Die):! gtHlroe )~ V; mi~-,T(~1)ÚW A¡ Fif}'U~roal1' 
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4.0 Del siguiente oficio del señor Ministro testacion a su oficio número 65, de fecha 31 
de Relaciones Esteriol'es: de agosto último. 

"Santiago, '2-1 de octubre de 1906.-El Ins
pector J eneral ele 'l'ierras i Oolonizacion, en 
oficio número 2,580, de fecha 15 del mes en 
curso, me dice lo siguiente: 

"En los datof( enyiados a USo por nota 
2,513, ele 25 de setiemhre último, sohre pago 
de apertura de sendas, solicitados por el ho
norable, Diputado don Aníhal Hodríguez, se 
omitió el pago hecho al señor Santiago Sego
yia, ordenado por ese l\linisterio con pl'O\"j
dencia número 747, de 18 de junio último. 
Debo hacer presente a USo qUt\ pl señor Sego
via, corno asimismo los señores Henrique7. i 
Abel, cuya relacion de los pagos heehos se 
enviaron a US., no son contratistas actual
mente de sondas. Se efectuaron dichos pagos 
porqUt~ eran doudas atrasadas, corno contra
tistas anteriores, que el 'Fisco debia conceder 
i que estaba autorizado para hacerlo por decre
to número 2,15G, de 23 de setiembre último". 

Lo que me apresuro a poner en conoci
miento de V. E. para los fines correspondien
tes. 

Dios guarde a V. K-Santiago Aldunate B". 

5.° Del siguiente oficio del sei'iol' lIIinisL'o 
de Industria i Obras Públicas: 

"Santiago, 23 de octubre de 1906.-En 
respuesta al oficio de V. J;~. número 59, de 81 
de agosto últiHlO, tengo el honor de euyiar a 
V. E. un ejempl::lr del reglamento dietado para 
las escuelas industriales i mpia, de los decre
tos números 2,112, 2,137 i 2,495 relativos a 
la de Ooncepcion, antecedentes que han sido 
solicitados por el honorable Diputado don l\Ia
laquias Concha. 

Dios guarde a V. K-E. Charme". 

6.° Dp, los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

Dios guarde a V. K-JUAN LUiS SANFUEN
TES.- F. Carvallo Elízalde, Secretario." 

"Santiago, 22 de octuhre de 1906 -Queda 
impuesto el Senado de que esa Honorable 
Cámara, en sesion de 1.0 de setiemhre último, 
ha tenido a hien designar a los señores don 
Hicardo Oox Méndez, don Poncian0 Dávila, 
don Joaquin I-<~elleni<]ne, don J orje Guerra, 
don Lnis hqllierdo, don Aníbal Rodríguez, 
don Eduardo Hui7. Valledor, don Hoherto 
8ánchez, don I':duardo Su:1re,..; Mujica,' don 
.J m'je Valdivieso Blan(;o i don ~ nriq1!1e Za
Ji.artu para que concurran, por su parte, a for
mar la Comision Mixta quP, debe examinar el 
proyeeto de presupuestos de gastos públicos 
para 1907 i la Cuenta de Inversion del año 
último. 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio núm.cro 71, de fecha de 
1.° de setiembre próximo pasado. 

Dios guarde a V. K-JeAx LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo EliZ'alde, Secretario." 

"Santiago, 24 de odubre de 1906.-'rengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que el Senado, en sbsion de15 del actual, ha 
tenido a bien ele.iir para yice-Presidente al 
serior don Hicardo :l\Iatte Pérez, i para Pre
sidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. K-JUAN Lns SANFUEN
TE~. -F. Carvallo Elimlde, Secretaúo". 

"~antiago, 23 de octubre de 1906.·-Tengo 
el honor de pasar a manos de V. E. la ad
junta solicitud de algunos veciJos del barrio 
del Almendral de Valparaiso, en que solici
tan la adopcion de diversas meddas relacio
nadas con la transformacion de dicha ciudad 
i mejoramiento del puerto. 

El Honorable Senado, en sesion de 16 del 
corriente, en la cual se le dió cuenta de este 
asunto, acordó que fuera enviado a la Hono
rahle Cámara. de Diputados, de cuya conside
racion pende el proyecto jeneral sobre la 
materia. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TSE.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 22 de octuhre de 1906.-Queda 
impuesto el Senado de que esa Honorable 
Oámara, en sesion de 31 de agosto próximo 
pasado, ha tenido a bien elejir a los señores 
Diputados don Manuel Espinosa Jara, don 
José Ramon Gutiérrez, don Jorje Huneeus, 
don Aníbal Letelier, don Guillermo Pinto 
Agüero, don Guillermo Rivera i don Antonio 
Subercaseanx Pérez, para que concurran por 7. o Del informe de la Oomision Mista de 
su parte a formar la Oomision Oonservadora Presupuestos respecto del proyecto de lei de 
que debe funcionar durante el receso del Oon- presupuestos para 1907, en la parte corres
greso hasta el J 1 de mayo de 1907. p.ondien~e al ~iniste:io .de nelaciones Este~ 

Tt"lll{¡;o f'I) honor OA dAi;ir'ln ll. V. !<;. 'm ('on-I t"1C)n~s, (,nIto 1 001nm~a~lon 
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8. ° De los siguientes informes de las Co
misiones de Gobierno i de Hacienda unidas: 

en las espropiaciones que la transformaeion 
hiciere menester. 

Al efecto, se contrataria un nuevo emprés-
"Honorable Cámara: tito por un millo n de libras i se tomaria el 

Las co:nisiones de Hacienda i de Gobierno medio millon de uno de los últimos emprtlsti
unidas han estudiado detenidamente el pro- tos lanzados. 
y?cto de lei presentado por el Supremo Go- De acuerdo en el propósito mui laudable 
bIernoparala transformarioni reedificacion de de ensanchar i rectificar las calles de Valpa
Valparaiso i lo han aprobado con las siO"uieh- raiso, necesidad que se hace sentir igualmente 
tes modificaciones: b en todas las ciudades de la Rep1:tblica, no 

La Cambiar la reclaccion del número 1 del creemos, sin embargo, que deba procederse a 
artículo 1.0 por la siguiente: la espropiacion de una tercera parte de la 

"Abrir en el barrio del Almendral, entre ciudad, porque ello importaria agravar la si
Moli:';la i Delicias, nuevas cf.lles, plazas i tuacion aflictiva de los damnificados por el te
avemdas o ensanchar i rectificar las anti- rremoto. 
guas con el ancho fijado en la parte final del Las personas que han perdido su fortuna, 
número 5 del artículo 25 de la lei de 22 de sus edificios i sus menajes quedarian priva
diciembre de 1891. En este ensanche i recti- das cll') la propiedad del suelo, ünico bien que 
fic~cion se co:rr.prenderá el jardin de la Vic- les permita reha(~erse de los perjuicios sufri
tona. "dos. 

2." Modificar la parto final del inciso 2.0 La indemnizac:ion en dinero no puede ser 
del artkulo con esta frase: "i se fija en ocho para ellos compensacion equitativa, pues una 
meses el plazo para inieiarlas". ' parte iria a manos de los Bancos hipotecarios, 

3. a En el ;articulo 4.0, las comisiones uni- i la otra no les permitiria nuevas adc¡uisi~io
da~ estiman que en lngar de designarse al nes, en competencia r:on las personas ricas 
pnmer alcalde dI} la Ilnstre Municipalidad que acaparian el suelo sobrante. 
debe espresarse que la Comision se compon- La espropiacion de los propietarios de me
drá "de una persona designatla por la Ilustre dian~ fortuna damnificados por el terremoto, 
Municipalidad". completaria su ruina total, en benefieio de los 

Pam esta modificacion se ha tenido en -vis- acreedores i de lc,s especuladores que no han 
ta que la persona que represente a la Muni- sufrido con la catástrofe. 
c~palidad debe tener caractéres de permanen- Espulsaríamos, pues, de Valpal"aiso a una 
Cla en el desempeño de su comision por la parte considerable de la poblacion, reducida 
naturaleza de ella, lo qUA no se consultaria a la condicion miserable de mendicantes, sin 
designando al primer al caldA, que, legalmente, fortuna i sin hogar. 
no dura mas que un año rn funciones i que 1 ello, no ya por obra de la naturaleza, 
puede aun cesar en el cargo, por otras causas, sino por falta de justieia i de equidad del le-
dentro del período legal. jislador. 

Los dos números del artículo 6.0 fueron Tampoco creemos que deba recurrirse a 
?onsid~rados ~ndependientes de este proyecto nuevos empréstitos para coadyuvar a los gas-
1 constItuyen otro proyecto de lei sobre pI cual tos de la trasformacion que se propone. 
se ha informado por sepal"ado. Muchas leyes de ensanche i embelleei--

Sala ce la Comisicn, 24 de octubre de 1906. miento de las calles i plazas de las ciudades 
--Guillermo Rivem.-B. Erráz1rriz.- ji le- hai pendientes de la resolucion del Congreso 
jandro Huneeus G. H.-A' tUYO L1Jon Pefía. sin que haya sido menester imponer al f:sta
Gttillerrno Echav(:rría.-A. Subercaseanx Pé- do gastos de tanta considerael0u. 
rez.-JI. Urzú I.--Jorje E. Gucrra.!1Jl ensanchamiento de las calles es una me

dida de órden público que no beneficia sino 
Salvando mi opinion sobro los artículos S.o a los mismos habitantes de la ciudad que uti-

i 4.° del proyecto.-Julio A lemany." lizan vias de comunicacion mas amplias, me
jor aireadas i convenientemente redificadas i 

"Honorable Cámara: 

Vuestras Comisiones de Hacienda i de Go
bierno reunidas, han estudiado el pJ'oyeeto de 
lei presentado por el Poder Ejecutivo, a obje
to de trasformar la ciudad de Valparaiso i de 
\nvetth· 1111, ,nillr¡t!. , tn.f'\dio rll;l Hhrrtri I'jliltm·Jinl\8 

pavimentadas. 
Un respeto exajerado al derecho de pro

piedad ha hecho que, tratándose de leyes de 
esta especie, se cargue al Estado o al muni
cipio los gastos del ensanchamiento, como si 
Be t,nt~ata de uno, esvropiadon que hiciera 
tXlIUI tlf\O~ R. Al'lt.1:l.1íI ''lnMr1flflel'l (le detecho poli 
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tico, i no de la comodidad de los habitantes 
mismos de la ciudad. 

Con todo, por tratarse de una situacion es
traordinari¡¡, i de un ensanche tan considera
ble, debe acudirse por el Estado con una in
demnizacion equitativa, que represente no 
mas de la mitad del valor del terreno es propia
do para ensanche de calles i la totalidad de 
los predios que se vendan, por quedar inade
cuados para su reedificacion. 

Los gastos que demande esta indemniza
cion puede soportarlos sin esfuerzos el Te
soro Nacional, sin necesidad de acudir al 
arbitrio, tan socorrido i tan perjudicial, de los 
empréstitos. 

Conviene recordar, de paso, el crecimiento 
constante de la deuda pública del Estado i la 
influencia desastrosa quo ocasionan en la ni
velacion de nuestras finanzas i de la balanza 

. comercial. 
Los empréstitos SOH, por su misma facili

dad, un incentivo constante ala imprevision í 
al derroche; es el camino de los disipadores 
que a cada necesidad de dinero contraen 
nuevas deudas, sin impol"~arles la cuantía ní 
el intereso 

f1~sta medida es para los Gouiemos la mas 
espedita, porque no impone estudios ni re
quiere grandes capacidades ni conocimientos 
i para ello conviene ser parcos en su adopcion, 
aleccionados por dolorosas esperiencias. 

Cada una de las pasadas administraciones, 
salvo honrosas escepciones, ha dejado a las 
jeneraciones presentes i futuras una carga di
fícil do sacudir i penosa de sobrellevar. 
Don Bernardo O' Higgins, para 

la guerra de la Independen-
cia, nos endeudó en ........... &: l.000,000 

Don Manuel 13úlnes, para la es-
pedicion al Perú, tomó pres-
tados ............................. . 

Don Manuel MOlltt, para afian
zar la paz interna, contr;ató 
empréstitos por ............... . 

Don José J oaquin Pérez, por .. 
Don ]1'ederico Errázuriz, por ... 
Don AnÍb¡.l Pinto, para hacer 

la guerra del Pacífico i cegar 
glorias i riquezas para la Pa
tria, no pidió prestado un solo 
centavo. 

Don Domingo Santa Maria, pa-
ra liquidar la propiedad sa
litrera, endeudó al país en ... 

Don .José Manuel Balmaceda 
convirtió las deudas anterio-
res i eontrató para ello em-
préstitos por .............. : .... ,. 

l.690,500 

1.554,800 
l.lB2,990 
3.409,500 

R08,900 

8.716,600 

Don .J orje Montt, para liquidar 
la revolucion i hacer la Con
version Metálica, nos endeu-
dó en.............................. $ 8.849,000 

Don J erman Riesco endeudó al 
pais en unos..................... 8.000,000 

Con escepcion de Prieto, Pinto i Errázuriz 
Echáurren, todos los demas presidentes nos 
hall dejado deudas mas i mas gravosas para' 
el Estado. 

La presente administracion se inióa con la 
peticion de un empréstito por un millon de 
libras, i si así principia, no sabemos a dónde 
puede llegar en el mismo camino. 

Nuestra deuda estema alcanza alrededor de 
veintitres millones ele libras, o sean trescien
tos cuarenta 1 cinco millones de pesos, que 
nos imponen un desembolso anual de diecio
cho millones de pesos, arrancados al trabajo 
i tomados del excedente de nuestra produc
Clon. 

1 cuando una calamidad nacional acaba de 
sepultar riquezas por valor de quinientos mi
llones de pesos, se nos propone, como medida 
salyaclora, contraer nuevas deudas, esto es, 
arruinar mas i mas a la N aClOn. 

¡Siquiera esos empréstitos estuvieran des
tinados a fecundar la produccion! Pero nó, el 
estranjero nos paga esos empréstitos en mer
caderías suntuarias que desaparecen al ser 
consumidas, dejándonos endeudados i tan po
bres como el dia anterior. 

Contratar empréstitos para hacer edificios, 
esto es, convertir en capital fijo o inmobilia
rio, capitales circulantes tomados a préstamo, 
es la oneracion financiera mas inconveniente 
guc pu~da intentar la N acion. 

El empréstito para estos objetos no añade 
un adarme a las fuerzas productivas del pais 
i compromete sus finanzas, desnivela el inter
cambio i nos lleva a un desastre económico 
mil veces peor que el terremoto cuyos estra
gos queremos reparar. 

Las riquezas desaparecidas por la dolorosa 
catástrofe que lamentamos, solo pueden ser 
recnperadas mediante el trabajo, servido efi
cazmente por el crédito i la abundancia del 
capital. 

Hai que pedir a la agricultura, a la mine
ría, a la industria, utilidades que nos permitan 
rehacer la fortuna social destruida por el te
rremoto i el incendio. 

Para ello basta fundar un sistema de crÁ
dito que permita a los damnificados i al pais, 
en jeneral, disponer de cuantos capitales re· 
clamen la capacidad productiva de la Nacion 
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i hayan menester para la reedificacion de las mico del país no será fijado empíricamente por 
ciudades azotadas por la catástrofe. ellejislador, sino que lo regularán las neeesi-

Léjos de inmovilizar capitales tomados a dades de la industria. 
préstamo, debemos movilizar la propiedad La propiedad raiz se movilizaria solam\mte 
raiz para feeundar nuev\Ls fuentes de riquezas cuando eneuentrc provecho en la aplicacion 
inesplotada~ i reparar, con el esfuerzo COlllun, de eapitales a las diversas ramas de produc
el bienestar del pais tan rudamente afee· cion. 
tado. El cambio permanecerá inalterable, porque 

El aumento de capitales circulantes reduce a un consumo excesiv'o, superior a la riqueza 
la tasa del interes, valoriza la propiedad, alza disponible, responde la aduana con el alza de 
los salarios, emplea numerosas capacidades la tarifa i restableee el equilibrio. 
inactivas, favorece la esplotacioll de riquezas El 01'0 eirculaní a la par del billete j el país 
inesploradas, pone en actividad todas las fuer- habrá restariado sus pérdidas mediante el tr'a
zas vivas de la sociedad, aplicadas a la pro- bajo de sus hijos, servido por la buena políti-
duccion de nuevas riquezas. ca financiera del Gobierno. 

Debemos obtener del cobre, del salitre, del En mbrito de estas consideraciones, plOpO-
estario, de la agl'iculturai de la industria, fc- nemos que presteis vuestra aprobaeion al 
cundados por el capital i el trabajo, las rique- proyecto de leí en exámen, en los túrmi
zas estinguidas un dia aciago; los empréstitos nos siguientes 
empobrecen i arruinan la Hepública. 

PHOYEC'rO DE LEI: 
El Estado no podria cargar a la caja fiscal 

los perjuicios del terremoto, pero puede, sin 
inconveniente alguno i en beneficio de todos, 
facilitar la movilizacion de ]a propiedad urba- "Artículo 1.0 En la reedificacion do las ciu
na i rural adquiriendo, por su valor nominal, dades afectadas por d terremoto del 16 de 
letras hipotecarias en cambio de billetes de agosto último i en toda ciudad o poblacion 
curso legal. de la República, se dará a las calles un ancho 

Se fundaria así un sistema de crédito basa- minimo de veinte metros. Por cada diez ca
do en la propiedad, en que el billete estaria lles hab.rá una avenida de treiI?-ta ~etl'os i por 
garantido por la letra i é¡¡k. afianzada por la (:acla vm.nte .man~anas se destn~al'a: una para 
tierra hipocecada. ~ plaza o Jardlll(j8 1 dos para habItaclOne::; para 

Hasta hace algunos arios el billete bancario obreros. 
no te~ia otra ~arantía que un dep.ósito de le- Art. 2.° Las espropiaciones para el ensan
tras hIpotecanas en arcas fiscales, I sobre esta che de calles serán de carero del Estado en 
garantia podian emitir billetes en 'cantidad ih- la mitad de su costo. Si hubiere necesidad de 
mitada. . . espropiar predios completos, serán pagados 

Lo que. podIan hacer. los bancos en su, lll- por su valor de tasacion. 
teres p~rbcular, puede] .debe hacerlo el11Jsta- Art. 3.0 Los Baneos i la Caja de Crédito 
do en mteres de la N aClOn. H" d ' t 1 t t t 

E t " d l 'd't . l . 1 potecaI'Jo po ran pres al' lasa un se en a ,s a oreramzaClOn e cre 1 o SOCIa no llll- . J 1 1 1 . d d . 
1 Ebt '1 d bId' por CIento ele va Ol' de a prople a l'alZ, ur-

pone a . & ae o. e~em o sos por pal-?o e 1Il- bana o rural, en letras que ganen seis por 
tereses I amortIzaclOn, COlIJO sucederla con los . tI' t . t . t d , . l' CIen 1) e e ID eres I engan uno por CIen .0 e 
emprestItos que se proponen; pOI' e eontrano, t" - 1 ' arnor lzaClOn. producen para e l'.Jstado rentas que le per- . _, .. , 
mitirian emprender obras dereconstruceion en Art. 4.° El Es~ado adcl':ul'lra estas lotras 
las dudades ttnuinadas i dotal' a nuestros por su. valor ~omlIlal, em1tICndo, eon estf: ob
pueJ'tos de dársenas, muelles i obras maríti- Jeto, 1npetes fiilc~le¡; de .cur~o legal. 
mas para el comercio. ~jOS lT~t~l'e~(js 1 amorhzaclOn de estas let~'as 

Complemento de f'sta lllcdi(la seria alzar) se Jll \'el't~ll'all mtegral~lento e~lla tnmsfOl'tJ.laClOn 
las tal'ifas aduaneras sobre los artículos I d~ las cmdades an'~llnadas I eula dotaCl~l~ de 
suntuarios i reducirlos sobre los aEmentos, ni- darsenas, mu~lles 1 puertos que den bellIda
velando los saldos de nuestro intercambio en des al ComerClO. 
condiciones de mantener siempre fijo el valor Art. 5.° Las mercaderías g,'avadas a su in-
del billete fiscal. tel'11Uc10n con derechos de veinticinco i treinta 

Se evitan asi los consumos inmoderados i i cinco por ciento, pagarán en lo sucesivo 
se retiene el numerario metálico que da esta- cuarenta i cincuenta pOl' ciento, l'espectiva-
bilidad a las transaeciones mercantil(~s. mente. 
El circulante necesario al desarrollo econó. ~ Por cada penique y. ue baje el cambio de la 
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par, se aumentará en diez puntos el tanto 
por ciento ántes espresado". 

Sala de Oomisiones, 24 de octubre de 1906. 
-ffIalaquias Concha". 

9.0 De las siguientes mociones: 

"Honorable Oámara: 
La leí de sueldos del Ejército número 1,820, 

de 7 de febrtlro de 1906, establece on su ar
tículo 8. 0 una remuneracion especial para los 
jefes i oficiales, llamada "Oratificacion de 
Ouarnicion", que es: 

V einte por ciento del sueldo de la primora 
categoría; . 

Doce por ciento del sueldo de la segunda 
categoría; 

Diez yor ciento del sueldo de la tercera ca
tegoría, i 

Ocho por ciento del sueldo de la cuarta 
categC'ría. 

La primera categoría eomprende las guar
niciones de las provincias de Tacna, 'l'arapacá 
i Antofagasta. 

La segunda comprende las guarniciones de 
Valparaiso, Vilia del Mar i l\Iagallánes. 

Esta distribucion quedó mui equitativa
mente hecha por la lei atendiendo a las cir
cunstancias, necesidades i gastos de la vida 
de la ("poca en que fué dietada; pero es ll{¡
blico i notorio (lue la tremenda catástrofo qU6 
de modo especial azotó la pl'ovineia de Val
paraiso el 16 de agosto último, ha traido por 
necesaria consecuencia una alza enorme de 
todos los artículos, hasta hacer que los gastos 
diarios de los oficiales de la guarnicion de 
esta provincia sea:ri actualmente mayores que 
los de las guarniciones de las provincias del 
norte comprendidas en la primera categoría, 
i esto sin tomar en cuenta las privaciones, 
incomodidades de vivir en carpas, etc., de 
aquellos que no tienen éstas, i que son con
secuencia del estado de ruina en que dejó el 
terremoto a dicha provineia de Valparaiso. 

No está demas recordar que los jefes i ofi
ciales del Ejército que han tomado parte en 
los trabajos de salvataje de Valparaiso, Yifm 
del Mar i Limache, etc., que mantuvieron 
inalterable el ól'den público, dieron pl'llcba 
de moralidad, órden, disciplina i de que han 
correspondido, en grado muchas veces heroico, 
a la confian7a que la Nacion tiene deposita
da en ellos, i en esos reclutas de veinte mios 
que mas parecian avesados veteranOi:l; es 
ocíoso casi mencionar el batallon l\faipú i el 
rejimiento Lanceros, que están en boca de 
todos i que ri\-alizaron en el cumplimiento 

del deber con los jefes, oficiales i tropa de la 
Marina. 

Pero es bien sensible anotar que miéntras 
todos se acuerdan de los m:lrinos, dándoles 
facilidarles en cuanto a indemniza~iQnes, (se 
repartió cincuenta mil libras' esterlinas entre 
ellos) en cuanto a reconstruccion de cuarteles, 
casas, etc., a los rejimientos Maipú i Lance
ros, que han tenido por lo ménos un centenar 
de verdaderos damnificados, no se les ba 
dado un centavo, se les manda alojar en car
pas sobre escombros, se les deja en el olvido 
i no se ha hecho nada por los oficiales arrui
nados i 1Jor ayudarlos a sobrellevar los fuer
tes gastos diarios. Merecen esas indemni
zaciones i facilidades los marinos, pero las 
merecen tambien los jefes, oficiales i tropa del 
Ejército. 

El Ejército es disciplinado i no se queja, 
pero a nadie, i ménos al 00 bierno, le es lícito 
dar márjen a que se piense que no es justo i 
que se olvidan los buenos act0s, aunque solo 
sean consecuencia del cumplimiento del deber. 

Por todas estas consideraciones i comu un 
medio de rep¡;trar ese (\hTido i ayudar a sal
var esa prec::tria sitnacion en que se encuen
tran i on la ellal seguirian viviendo si no se 
aprueba la presonte lei, especialmente los 
jefes i (ficiales del l~jército de esa guarnicion 
i por el mantenimiento del clecoro i prestijio 
(1ue deben tener, tonemos el honor de some
tOl' a vuostra aprobaeion el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo único.-Para los erectos dQ la 
gratificacion que establece el artículo 8. 0 de 
la lei número 1,820, de 7 de febrero de 1906, 
so bre sueldos del Ejército, se declara que 
las guarniciones de la provincia de Valparaiso 
están comprendidas en la primera categoría". 

Santiago, 25 de octubre de 1906.-B. Errá· 
2Hriz.-Arturo Lyon Peña.-Guillermo Echa
canía.-Guillermo Rzvera.-Edua"do Suá' ez 
J/lljica. - Alejandro Hunee1tS G. H.-Julio 
Alemany.-Samuel Leon Silt),¡." 

"Honorable Cámara: 
Acaba de ser asesinado tm Tocopilla el se

rior juez letrado de ese departamento don 
Emilio Salas Bohórquez, víctima del cumpli
miento de su deber. 

1<Jl senor Salas B. fué un majistrado Ínte
gro, de una honrad",,; acrisolada i de una 
comlJetencia PO('o comun, lo que le valió siem
pre respeto i consideJ'Hcion. 

No deja fortuna alguna i su viuda no cuen
ta con recurso de ninguna clase. 
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Haciéndonos eco del sentimiento con quP, 
se ve desaparecer al señor Salas R i de que 
ha muerto por cumplii' con su deber, creemos 
de justicia que el Congreso acuda a remediar 
en parte la inmensa desgracia que ha enluta
do el hogar de ese' majistrado, concediendo 
una pension a su viuda, que le permita aten
der sus necesidades. 

En esta virtud, tenemos el honor de propo
ner a la deliberaeíon de la Honorable Oámara 
el siguiente 

PROYEOTO DE LEl: 

"Artículo único. - Asígnase a la viuda e 
hijos del juez letrado de Tocopilla, don Emi
lio Salas B., la pension anual de tres mil pe
sos, que gozarán con arreglo a la lei de mon
tepío militar". 

Santiago, 25 de octubre de 1906.-/'rirniti
vo I.Ab no, Diputado por Antofngasta.- Ra
facl Lo}'ca, Diputado por Limachc.-En'ique 
Rocu'lnt, Diputado por Ohillan. - Daniel ;1. 

Espejo, Diputado por Taltal i 'l'ocopilla." 

10. Del siguiente oficio de la Comision de 
Obras Públicas: 

"Santiago, 25 de octubre de 1906.-La 00-
mision de Obras Públicas reunida el día de 
hoi con asistencia de los señores Echáurren, 
Echenique don J oaquin, Gutiérrez, Libano, 
Ovalle i Palacios procedió a constituirse i eli
jió para presidente al que suscribe. 

Lo que tengo la honra de comunicarlo a 
V. E. 

Dios guarde a V. K-J. HAlIfON GUTIl<JRREZ. 
-E. Gonzálcz Edwards, Secretario de 00-
misiones." 

11. De la siguiente nota: 

"Santiago, 21 de octubre de Hl06.-Al acu
sar recibo a V. E. de la eomunicacion en que 
se sirve" anunciarme la designacion que de mí 
ha hecho la Honorable Cámara de Diputados 
para el cargo de Oonsejero de Ejstado, suplico 
a V. E. que Sfl digne ser intérprete por el ho
nor que me ha dispensado. 

Diós guarde a V. E.-Rairnundo Larrain." 

Se djó lectura a las siguientes comunicacio
nes de Oomisiones: 

La 1'e que las Comisiones de Gobierno i 
de Hacienda unidas, citadas para el dia 20, 
no celebró sesion por falta de número. 

Asistieron los señores: Alemany, Echava
rría, Lyon, Rivera don Juan de :Dios, Fer
nández e lrarrázavaL 

N o asistieron los señores: Olaro, Guerra, 
Huneeus don Alejandro i don J orje, Lámas, 
Pinto Agriero, Concha don l\Ialaquías, r nei
na, I'.rrazúrlz, lhvera don Guillermo i Sl.lber
caseaux Pérez. 

~.a De que las mismas Comisiones, citadas 
para el :22, no celebró sesion por falta de nú
lncro. 

Asistieron los smlores: Alemany, Fchava
nía, Huneeus don Alejandro, Lyon, Encina, 
Subercaseaux Pérez i Urzúa. 

N o asistieron los sefiores: Claro, Guerra, 
Lámas, Pinto Agüero, ni vera don Guillermo 
i don Juan de Dios, Ooncha don Malaquías, 
Bjrrázuriz, }1'ernández, Huneeus don J orj e e 
lral'rázaval. " 

3." De que las IL.ismas Comisiones, citadas 
para el 2'±, celebró sesion con asistencia, de los 
señores: 

Alemany, Echavarria, Guerra, Huneeus 
don Alejandro, Lyon, El'rúzuriz,Hivcl'a don 
Guillermo, Subercaseaux Pél'ez i Grzúa. 

No asistieron los señores: Claro, Lúmas, 
Pinto Agiiero, Hivera don Juan de Dios, 
Concha don Malaq uías, Encina, Fornández, 
Huneeus don Jorje e IraITúzavaL 

4." De quo la Comision de Lejislacion i .Jus
ticia, citada para, el 20, no celebró sesion. 

Aui;,;tieron los señores: Bambach, Oampillo, 
Correa 13mvo, Salas Lavaqui i lUyas. 

N o asistieron los sellores: Arellano, ¡¡;nci
na. Hichard i Hoeuant. 

5,'1 De que la Oomision de Instrur:cioll PÚ
blica, citada para el 25, no celebró sesion. 

Asistieron los seúores: Baquedano, Ooucha 
don Juan Enrique, Oox JUéndez i Sánchez 

K o asistieron los sellores: Concha don Fran
cisco Javier, Corhalan Eyzaguirre i .M.atte. 

G.a De que la Comision de Industria, cita
da para el 2a, no celebró sesion por falUt de 
número. 

Asistieron los selJores: Díaz i ~allartu don 
Cárlos. 

:No asistieron los JeUOl'es: Campino, Oorrea 
don Franeisco .J avier, túvila, Letelier, Valen
zuela, Veas, j L::;aflartll don Héctor. 

7.a De que la Comision de Obras Públicas, 
eitada para el 25, eelebn'¡ sesion con asisten
cia de los señores: Eeháurren, Eeheniqu!' don 
J.oaquin, Gutiórrez, Líbano, Ovalle iPala
mos. 

No asistieron los señores: Alessandri, Es
pmosa Jara i González .Julio. 

l' etfielon de dato8 

El señor SECHE'l'ARlO.-EI señor Líba~ 
no pide Cj,ue se dirija oficio al seüor Ministro 
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de Hacienda a fin de que se sirva solicitar ma, a las horas de costumbre, para tratar del 
por telégrafo a AntofagH.sta eopia del plano pr?yecto relativo a la reedificacion de Valpa
que existe en la Delegaeion :E'iseal de S,tli- ralSO. 

treras en que está a!lotado el torreno que se El señor IZQUIBRDO (don Luis).-Debe 
entregó al seiwr Ondal'za en virtud de la con- entenderse que esta inrucacion la formulamos 
cesion del (:;obierno de Boli'l'iu, ántes de la en la intelijencia de que no alcance la Oámara 
entrega últimamente verificada. . . -que tiene que ocuparse preferentemente de 

I el señor Salas Lavaqui pide que se oficie las elecciones de Antofagasta-a despachar 
en su nombre al señor Ministro del Interior en las sesiones de esta semana el proyecto 
para que se sirva solicitar de los señores ad- so?re reeonstruccion del puerto ~e Valpa
minist,'adol'es del Hospital de San Vicente de ralSo. 
Paul i del Hospital de Niños la asistencia a JiJl señor SEORE'rAHIO.-El señor Baque
las salas de clímca de los módicos encargados dano ha formulado tambien indicacion por 
de ellas en el carácter de profesores i de los escrito a fin de que la Oámara acuerde cele
jefes de clínica; i al señor Ministro de Instruc-/brar sesiones nocturnas permanentes de nue
cion Pública para que se sirva remitir iguales ~ ve i media ::¡, o~ce i media, para despachar .los 
datos respeeto a la asistencia de los demas proyeetos pendIentes sobre la reconstrucClOn 
profesores de la Facultad de Medicina. de Valparaiso. 

Estos datos deberán eornprender todo el El señor OnREGO (Presidente).-Quedan 
año 1904 el 1905 i lo que va corrido del pre- en mscusion estas dos indicaciones. 
sente. ' 

Deberá espresarst\ cuántos i quó dias tieja
ron de funcional' las clases por causas nor
males o reglamentarias, cuántos por causas 
anormales o estraordinarias; por qué medios 
se fiscaliza la asistE'ncia de los profesores, qué 
sancion tiene la inasistencia ·de los profesores 
i la de los alumnos. 

Si resultare que no haí a,~t ualmente en 
\ práctica ningun medio de fiscalizacion exacto, 
esprétH~Se solo en jeneral i prudencialmente 
la asistencia de cada profesor o ayudante, ca
Eficándol<t do buena, regular o mallt. 

En fin, si la clase es habitualmente desem
peliada por el profesor o por el ayudante de 
la clase. 

.&:1 señor ORRI~GO (Prm;idente).-Se en
viarún los ofieios respectivos a nombre de los 
señores Diputados solicitantes. 

RcconstrucciOR de Valll31'aiso.
Sesiones ell,eciales 

I 

Sobre la ~cnunei3 de la ltIela 
directiva 

El señor ORREGO (Presidente).--Al pre· 
sentar, en la sesíon última, en nombre del 
señor segundo vicE,-Presidente i en el lUía 
propio, nuestros agradecimientos por el voto 
con que nos honró la Oámara, no lo hice en 
nombre del señor primer vice-Presidente por
que no habia tenido oportunidad de ponerme 
do acuerdo con mi honorable colega; pero hoi 
mo es especialmente grato presentar a la Oá
mara los agradecimientos del honorable señor 
Concha por ,jsa manifestacion de confianza. 

Los pr(jpositos que inspiran a nuestro ho
norable colega el señor primer vice-Presiden
te de la Oámara son los mismos de los demas 
miembros de la Mesa . 

Agradecimiento 

El selior OI·UU~~GO (Presidente).-Al ter-
El señor PINTO AGUKRO.-Hogaria al minar ol poríodo ordinario de sesiones, el 

señor Presidente que diese por formulada la Presidente <le la Cámara, acompañado del se
índicacion para conceder proúmmeia:, a con- ñor :,' ecretario, visitó al señor rector del cole
tinuacion del debate sobre las elecciones do jio rle los Padres Franceses para manifestarle 
A'ntofagasta, al proyecto sobre las obras de los agradecimientos de la Oámara por la opor
reconstruccion de Valparaisq. tunidad con que habian facilitado un local 

El señor RIVEHA (don Guillenno).-Ese para que ósta celebrara sus sesiones. 
proyecto ya tiene su preferencia aeOl·dada. Hoi me permito solicitar el acuerdo de la 

El señor SEORE'l'AIUO.---Se ha presen- Cámara para dirijirle un oficio manifestando 
tado por escrito una indicacion de los seliores esos mismos sentimientos al señor rector del 
Izquierdo don Luis, }1jchenique don Joaquín" colejio de los Padres Franceses. 
Huneeus don.J orje i Oruz Díaz para que 1:1 ( Si no haí oposicion, quedará así unánime
Oámara celebre sesiones especiales los dias ~ mente acordado. 
lúne::;, mártes i miércoles de la semana próxi-? Acordado. 
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(j • d 1 b I Desearia haber estado alejado siempre de 
, eSlon e a pala ra las . lLHh~,,-; de ~,:s uort~do; [¡UD, 'Ille ~1i, por 

. El. señor .OlUtmGO (Presic1cnt.(;).--r.:shtl':1l1;J!:,s;'11l;~' IH~:11:~'3 'l~l'~t;ll,l;l;;~l.~",l() •. P'[,l'Cl~lldad 
lnSCl'lto en pnmer lugar para usm' de];; p;,la- cll.ln"h-tl .:l" d,l.{,(~ ~c l·,l.::;~Ol.c.::; ,JOl<mtm, q.le 
bra el honorable Diputado por Lin,'m,,,,. "eúOl'~am(;l·ld;:~1:l,1'ii'llT¡,ml1)lr la marcha normd de 
Letelier. ~ la He r 11 (¡ 'H:'1. 

El señor PINTO AGUF.HO.-Mi \lOIlonlblc ~ He t';l¡\;l'ic\" ck"Jindar las responsabilidades 
c~l~ga me ha espr~sado qne: fin ~le (]lW cun- ~(~ lu,s e;(l'ijcJ(;,,.; .I:n (~rclen. ~l movimiento polí
tlnue sus observaclOnes el senor DIputado por tlCO U ltllll amenü, ploc1uClCW, 
Angol, qup¡ está inscrito en segundo lugm', le Hai 'liliones creian que la última crisis mi-
cede su derecho de preferencia. nistcl·ja\ Si; eleGia al Honorable Senallo, pero 

El señor ORUmGO (Presidente).-1<Jn tal ya he ('¡¡ido OC':1S1)Jl de manifestar que ese 
caso, tiene la palabra el honorable Dipntaüo alto (;11<'1 jlO llO ha t.enido la oportunidad de 
por Angol. inflll;r Ll!l el dt~sel1 vol vÚlJiento de los sucesos 

de edcs últlll10S dias. 
Recondru,ccioll de Valpurabo (¿11f',1a la Cámara de Diputados i coñ\¡iene 

recDrdar su acejon en estos últimos sucesos. 
El señor IHAIU'¿AZAVAI~ ZANAWl'U.- F,s un hecho que la causa inmediata de la 

El proyecto que acaban de presentar las Co- caída (ld f\!inisterio Figucl'Oa-.A.ldunate Bas
misiones de Gobierno i de Hacienda unidas cuúan ruó el fracaso ¡cómo no iba a rraeasar! 
no lleva mi firma, a pesar de sor miembro de de la can(Jiddura del honorable seílor Mac
esta última, porque no me encontré presente lver para el cargo de Consejero de Estado, 
en la sesion de ayer en que ese proyecto fué q no debja eJejir esta Cámara, 
adoptado, i ruego al sefíor Secretario que tome Seü01', en e"te Iraeaso hai eulpables que 
nota de esta cireunEtancia porque deseo reser- están re !ti vist.l, i que seguramente no eseusa
varme la mas ámplia libertad para, objetarlo rán su l'cRponf'al)llidad. 
en el momento qUJ sea oportuno. En primer térn'lino, son culpablos de que 

la e¡mdidatllra radical del soñor JHac !ver no 
Actualidad l)oIítica triunfara, los propios Diputados radicales que 

, no asi:stierlm a la sesíon en que debia la Cá-
El señor IHARRAZA V AL ZAN Al'¿'l'U.·- 1 .. '] T? d 1 mara l' eJJr eonseJeJ'o ClO l'jsta o en reeJ(lp azo 

El eco que ha tenido el debate 1101ítico cIuC J • wü hUllorablo s8ñor Elgueroa. 
inicié en la sesíon última, el eco que ha teni- ~ Si Sí') hn1.ú;r[1 presentado el número dd Di
do así en la prensa diaria eomo e:~ ('1. n')no-· vutad(¡S 1'aclic':11es que pocli'í.ll presentarse, el 
rabIe Senado, me prueba que 10 plant,e6 en 

SCfiOl' J\lae Jnr habia sido elejiclo. 
en una buena; oportunidad i me 1l1'u0ha ac1e- ¿/:,,(J nos inculpará tambion a nosotros por mas que él corresponde a una venLldcera ll{l- el . . 

qile l(¡s l'U' ie.lks no ai:ilstleron a esta sesion, 
cesidad: la de liquidar las rosI)ollsabiii(bdes ni dienm sus votos para consejero de Estado 
de les partidos en esta hora de nuestra actua- al sCllor 1YIae 1 ver'? 
lielad politica que, sin duda alguna, es cl0 gran - • 
de importancia. ¿Llegará el eeo irritado e injusto de la pa-

En el momento en que se presentan a h R10n pulítica, hasta deeir qne somos responsa
Cámara soluciones do capital intol'''s, cine de- bles nosutrocl de esta situaóo~ i que érarnos 
ben ser adoptadas con ánimo sereno i con r,osotrm: los llamados a llenal' \os huc.;os (,111e 

, criterio tranquilo i levantado, conviene amon dejaba la allseneia easnal 1) voluntaria de los 
tonar todos estos factores que contribuyen a Diputados radicales; que éramos nosotros los 
dar a cada cual la responsabilidad que lo co- llamados a preguntar cuántos eran los radi
rresponde. Yo acepto la mia, cales qHefaltal)~n a la yobcion para ir a bu',-

Siento, sin embargo, no tener todo el p1'es- C01' .un numero Igual di: nuestl'os amrgos (píe 
tijio, siento muchísimo, intlnitamontu, n9 te- ~ vnuera a n·emplazarlos? 
ner la notoriedad indispen.sable para iniciar ~ Pa!a producir esta sitnacion ha G011 tribuido 
desde una grande altura estemteresantedehat.f" \ tam !)1('11 otro Lteto)'. 
pues dese aria q Uf] todas i cada l/na de mis pa-¡ en gl'l1pC (1(] rcspetabks c.aballeros, que el 
I~bras lle~ara hasta el oído i hasb la eoneien- ~ público llama ?;tOnl.na!', i que ántes se llama
Cla de llllS honorables colegas (;omo el ceo < lJan l'on8\';1' \'aUOl'l'S, no tomaron parte en la 
tranquilo de un \'\spíritu d(\sapasionado C[llt\ t, vo1.aCi\lIl i EI~ l'di~'LWon ele la Sala, apresurada
proeura la mejor, la mas patriótif'a solucionfment.· unos, llIantenilmllose en sitnaeion equl
p'e los problemas de la hora actual. ~ voea e ineieria otros i afrontando los ménos 
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la situacion i hundiéndose en el puente de la dando en el camino inn:llnerables rezagados 
nave con la bandera al tope. de la poHtica i de la f!Jrtuna, muchos de los 

¿I de esto tambien se nos hará responsables cuales fueron engrosando las filas del partida 
a nosotros? liberal-democrático. 

¿Se dirá que nosotros debimos ver cuántos ¿Hizo bien el partido liberal-democrático o' 
montanas salian por aquella puerta para que hizo mal en tomar este rumbo, en abrir los 
fuéramos a buscar un número igual de nues- brazos a todos los caidos en la lucha por la 
tros amigos a fin de que vinieran a reempla- vida? 
zar los huecos d{,jados por los 'antiguos con- Perseguido el año ·1891, el partido hberal-
servadores que desertaban de las filas'? democrático obtuvo en las urnas electorales 

1.si éstos son los hechos i la vcrdad de las una representacion parlamentaria de veinti
cosas ¿quiénes son los que pueden tener la cinco j)iputados. De manera que cuando este 
osadía de burlarse del pais, señalándonos a partido se encontraba c\1ido, perseguido i hos
nosotros como los d.erribadores del Ministerio'? tilizado, cuando pareeia carecer de elementos 

¿Por qué no son justos'? por qué no tienen ¡lle lucha en el pueblo elector, a pesar de todas 
la entereza de confesar su verdadera situacion'? estas circullstancias desfavorables, llegó a te-

Por qué no insisten en decir lo que dijeron ne1', en la eleccion l1e marzo de 1894, veinti
en el primer dia los diarios radicales, esto es, cinco representantes en esta Honorable Oá
que la derrota de la Union Nacional se debia mara. 
a la traicion de los montanas? Mas tarde, el partido liberal-democrático ha 

¿Por qué no se continúa ahora afirmando tenido influencias, influencias que ha ejerci-
lo mismo? tado bien o mal a fin de que esas personas, 

¿Por qué se pretende levantar la bandera que buscaban la ayuda del Estado, pudieran 
de la bullanga, del norte al sur de la Hepú- obtener una situacion que les permitieseafron
blicR, tocar el bombo i hacer un llamado a las tal' las exijencias de la vida. 
masas para que realice meetings que saquen Sin embargo, aunque el partido liberal-de
al Gobierno de la situacion en que se ha me- mocrático ha dispuesb de todas esas influen
tidopor sí solo? cias, ha perdido en la situacion que alCanzó 

Pero es de preguntar ¿contra quién se van en 1894. Es qlJe no ha lAvantado con tiempo 
a hacer esos meetings? ¿contra los raclic'l- ni ha sostenido con denuedo la bandera i las 
les? ¿contra los montanas'? ¿,o contra noso- doctrinas que el Presidente Balmaceda le le-
tros? 'gara en su testamento politico. 

8e podrá creer, señor Presidente, por la for- Este partido ha debido obrar mas activa-
ma en que muchas veces he terciado en de- mente on la realizacion de las doctrinas con
bates de esta naturaleza, que yo EOi un ami- signadas en el testamento poHtico del señor 
go do todo momento, un amigo demasiado Balmaceda; esa campaña ha debido ser mas 
celoso i decidido del partido liberal-democrá- rápida; le ha faltado fe en la opinion pública 
tico. i en el éxito de las luchas de doctrina. 

Quiero a este respecto decir dos lllabras ¿Le afecta por esto una responsabIlidad 
que manifiesten mi opinion. esclusiva? 

Oreo que hai conveniencia en estudiar la Me parece que nó, señor Presidente. 
responsabilidad de los partidos por su actua- El partido liberal-democrático ha obtenido 
cion en la política i sacar de eso ostudio ver- ~olo .la ayuda de! ~~tado jara los empleos 
dades que equivalgan a una esperiencia que mfenores de la aaIrnlllstraclon, para empleos, 
mas tarde puedan recojer. muchos de ellos ele ínfima cuantía. Han sido 

Léjos de haber sido en esta Cámara un de- otros los partidos que motivaron cI'Ísis minis
fensor constante del partido liberal-dem~crú- teriales cou el objeto de, P?sesionarse ele los 
tico, he militado en muchas ocasiones on las altos puestos dl'}\, l{opuhllca. 
filas de los que lo han atacado. De manera ,¡ue, mitmtras el'partido liberal-

Este pal·tido se encuentra, en realidad, en democrático ha conseguido empleos misera
una situacion bien interesante bajo el punto bIes para personas maR o ménos 11ljidüs, otros 
de vista históricoi conviene estudiar entón- partidos r')Olíticos han luchado por colocar en 
ces sus evoluciones, estudio que, como he di- la administracion pú1)!ica a figl1~'ont's que no 
cho, puede arrojar esperieIll;ias mui útiles para tienen derecho para ponen;e por delante del 
el porvenir. carro del l<~staelo para detener la marcha de 

La revolucion del 91 primero, la conver- la Hepública. 
sion metálica, despues, una serie innumerable En realidad, ha hahido una pecha inmensa 
de 'circunstancias, hicieron que fuesen que- en este pais por los empleos públicos. I yo 
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digo: ¿Se ha visto condicion mas miserable jénel'o i que a la cctida de la administracion 
que la de un empleado público do Chile?.... l~iesco se hicieron sus formidables opositores, 

¿No obtiene el empleado público una racion con el propósito de disminuir sus méritos ante 
de hambre i de miseria'? el pais, sin VOl' que con 0S0 no hacian sino 

¿No es verdad que si un empleado público empequerlecersc ellos mismos. 
tiene preparacion puede encontrar en cual- Hepito que no es mi propósito atacar a la 
quiera industria situaciones mucho mas ftwo- admiuistracion Hiesco; pero no puedo ,ménos 

, rables'~ de reconocer que quien tuvo la -:;ulpa do la 
¿No es efectivo quo los empleados públicos inestabilidad ministerial fué el propio Presi

suelen atravesar épocas en que son tratac10s dente de la Hepública. 
por los Gobiernos en forma en que yo me Surjia la alian7-a liberal, i tan pronto como 
avergonzaria de tratar a mis sirvientes'? el Presidente tenia conocimiento de esta ten-

1 estas personas, ¿,lJ11é nml ha~en al pedir dencia del pal'tic1o balmacodista, encargaba la 
un empleo? ¿Qué delito cometon al decir: l'tlprescntacion An el Gabinete ele ese partido, 
quiero trabajar; quiero una ooupuoion a fJ"G cligamos a homcres como don Luis Antonio 
dedicar, mis esfuerzos para gan~'rme la yil. ? Vergara, que era precisamente, absolutamente 

¿ Fs esto deshonroso'? contrario a esa tendencia. 
¿Es deshonroso el que haya dif)z, ciento (J~( De modo que lo (lue hacia el Presidente 

mil de nuestros conciudadanos (l1lU (luieran de la Hepúblil:lt, mm vez conocido ese l'1nn
ganarse la vida cambiando su trahajo pm nna ho lluevo, era desentenderse de él, ¡el capi
remunoracion del l~stado (ple les propol'cif)TIo tan lmnúmtba su nave! 
el pan para sus familias'? .Mas tarde fuimos impulsados hácia la alian-

¿Es este un timbre do deshonra pam el za Jiboral-nacional-consol'vadora, i ¿a qmen 
partido liberal· democrático'? llamaba el Presidente de la Hepública al Mi-

Pero alejemos mejor este tema escabroso i nisterio on represDntae10n del partido balma
que basta con insinnarlo, para el objeto que cedista'? 
me propongo. A don Manuel lCjidio Ballesteros, precisa-

:h;ste partido balmacedista, cuya historia mente el Lmico liberal-domocrático que no 
vengo haciendo rúpiélamente, so enc.ontró di· podia encargm·se de ello porque representaba 
vidido en dos corrientes opuo8tas; una de las tonc1()ncias enteramente contrarias a esa com
cuales arrastraba al part.do a la union liberal, binaelon política. EJn el primm' caso, llaman
i la otra a lacoalicion liberal-conservadora. do a Ballesteros, se habria afirmado la alian-

Eran jefes de estas dos corrientes los se- za; llamando a Vergara se afirmaba la coa
ñores Sanfuentes i Vicuüa, por lo (l1wto- licion. Pero la intriga no qnerút eso! 
maron la denominae1on de Sanfuentistas i La intriga de losménos tuvo su efecto. 
Vicumstas. Ella rompió la aliama liberal. :Mil veces lo 

Estuvieron en lucha estas dos tendencias he rcconocido, i contra esa intriga he protes
del partido b¡¡,lmacedista largo tiempo, con tado el las reuniones del partido liberal, i de 
grave perjuieio del partido i del pais. ello pueden dar testimonio muchos de mis ho-

Llegó sin embargo el momento en que la norables colegas que me escuchan, 
union se produjo, i yo c01npl'ondo cuúnto elll- Yo, que he sido de los vencidos, tengo el 
peño se hábrá gastado para mantcntll'b. Cou-¡ derec,ho r1e recordarlo. 
viene recordar esta promüm para establecer i La intriga artera i hábilmente preparada 
bien los hechos posteriores. i l"ompir'J la alianza liberal. 

Se dice que es la Cáma,a la (]Ul: ha \C
"
l1i(lo ¡ l';sn es c:l primor' oríjen dI' todas las <'l'Ísis 

orijinando esta esleriliclad gubcrnati \'H, ctita ¡ actllalns i cl<~ la ,falLa do mayorías fuertes. 
frajilidad en los Ministerio~ i yo sostengo, í COIl viene recordar, a este propósito, que 
señor, que no es la Cámara la (ple tlcn" la HUl'~ el propio honorable Ministro del J nteriol' 
culpa, sino el Poder Ejtlcutivo, nl lllÍ:mlO Pl'C-jl del Ga1Jillete dimisionario, serior don Javier 
sidente de la República. j;'igneroa, el autor de la erisi" que trajo al 

Líbreme Dios de \] ue álgnien sflponga que sne!o a la alianz;a liberal, rl)lllpiéndose estrc
l~ que'y0 lll~ propongo e~ ataear a la adllli- bJi1,otiHHHmte los eslabones q no unian a todos 
nlstraClon H,lesco. No serm ya tlelllpo. Ud ¡los grupos. 
árbol caido todos haeen leüa. Yo CI'(lO (11\(' IJO) l(;n prúwIleia do este hecho, mui fácil ~erá 
e~ hidalgo hacer lo yue llieiuroll Hluchos de) pan1 la Honorable: Cámara csplicaI'se la caida 
los que aprovecharon do las influencias (lIlO¡1 del Gabinete (1d ;:,oüor Figueroa. 
les dispensó esto mandatario, inflllEmc:ias (J11P Al redodor de esta caida, se ha iniciado 
pusieron al servicio ele sus intereSlls de todo una campaüa en (lUO se nos aensa de no so~ 
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meternos ciE'gamente a todas las il1lposicionc~ ¡ Do modo que, como SH ve, Su Señoda no 
de los particlarios r!e dicho Ministerio. ~ ('",taba <:~n un error, ni equiyocado; porque, 

Se nos ha (l1lerido exhibir como anhelosos l' el ele rampad, el selior Eastman, es monti
de entrabar la union liberal, como deseosos no; el de Antolagasta don Cayetano Asta
de perturl}ar el órden administn:tivo, c?mo lm!'l1aga, .montino; ~ así, ~iguiendo la lista, po
sosh'nl'dores d(~ nnü lJ:mclem ck HUllorahclacl¡clna demr a Su ~eliol'la, aunque poco me 
i de anarq nía. ~ preocupo elo ellos i por esto mismo no lOS 

Yo protesto contra toclo esto, porque 1m, I conozco, que no me eqnivaco al asegurar que, 
sostenollores (f OU{J'((/lCC del ~.rilli.ste]'io c1imi- con osoopeion del ele Concepcion, son todos 
sionario o de otro tInn so le aSOm(lje nu tiellun montinos; el solior Prado, de Chiloé, tambien 
base para sus incnlpacionl's ni derecho algu- lllontino. 
no para motojat'nos. [,jntónces, selior, Presidente, ~,cómo se atre-

Si ell'éjimen pasado fld~ corrompido i malo, ven tuda;vía, el venir a üecirnos que están ha
las respunsahiliclades de N cOl'l'esponden pn;- cicmdo ac1ministracion'? ¿Pam (iUÓ nos e~tán 
cisamente a lus q l1e triunfaron en la reciente euntanclo estos cuentos'? 
lucha presidencial. Los qne actuaron comu Yo soi el primero en creer que conviene 
cabezas (lil~jentes en el réjimen anterior, son tener un Guhierno firmo i estable. 
los mismos que hoi dia están actuando en Yo declaro con toda sinceridad que deseo 
este réjimen nuevo ele pl'egollaela rejenent- cualquier :;'\Iinistel'Ío, que nos dé garantías i 
cion. 12S dé al pais; un Ministerio de hombres so-

La malidecencia, pues, no puede mordm'- rios, qm:: haga verdaderamente obra de ad
nos a n()~otros, no puede hincar en nosotros ministraciun, que traiga elementos mas jus
sn diente enyenellado; iguales o peores ca1'- tos, qne no venga a llevarse [Jara un grupo po- / 
gos pneden h::wl'rse pesar, con evidente jus- lÍtico las intendencias, que no prepare de esta 
ticia, cuntra los que a(;ompañan ftl J'lIinisterio manera una campalia electoral. 
dimisionario. ¿Cómu 11l'etenden que nosotros nos man-

t)(:: nos ha anlUlciüdo una cam['aña rejenr;- tengamos completamente impasibles ante to
mc1ura; una campalia rejeneradol'a tIue pare- c10 esto'? 
cia CIne iba a (~onsistir en hacer ac1ministra- ~,Cómo se quiere que no veamos el secreto 
óon; i, entre tanto, los parti!los (ilF~ han triun- del ine!ro'? 
fado, los partidos que est~m en el Gu bierno til Úinisterio aue acaba ele caer no era de 
desde la la ex,dtaclon del T~)'Clll(). sel101" lIontt, acbrtinishacion ~ino netamente batallador; 
han estado haciendo jlolíticit, nalla ll1as (Iue po': eso cayó. 
política activa i nada de administraciol1. A mi juiciu, se han equivocado las premi-

Para probarlu, bastaria \'el' los nombra- Bas i He ha 01 vidado la forma en que Hiernpre 
miento s de ilw'nc1entos: son. mleh) me pareG~ ~ se l:n.n solueiona,do estas dificultades. 
10H llort!lJradus hasta al101'a 1 de los nueve had JI.: o son las Camal'as las que deben estar 
ocho montinos ... ! de acnm'c1o cun el Ministerio, son los 1\1inis-

Los I'uuclo designar. tros los gU0 tienen 1:1 obligacion de estar de 
~~ntóncl's, sl'ilor Presidente, (,u'lmo se (lnie- acuerdo con las Cámaras. 

ro exijil' que los demas partidos miren con Es un error en (Iue están incurriendo Sus 
indirenm cia todo esto'? ¿Cómo se quiere que Seiiol'Ías. 
gastemos la misma indirenmcia que inmol'ta- Yo aceptaria, i lo repito, apoyaria con en
lihó al santo .Job en medio de toclas sus pla- tusiasmo un :Jlinistel'io ele hombres de cual
gas'? q uior partido, qno inspiraran garantía i qúe 

¡Cómo quieren Sus ~ eÜOl'ías, ([UO sigamos lueran eompleüllnento conscientes de la res
apoyando a un Gobierno lllontinu, q\l() nom- ponsab¡lidacL (J1W lí('m'n cumo seeretal'ios de 
bra a todos sus intendentes montinoH! ¡,j:,taclo, de hombres (pte no vengan a hacer 

El de Tarapacá, l11ontino; el de Antora- política ni H:ngan a cngüüarnos con prome
gasta, nu s{ c[LLién os, pero sé qlle es lllon- sas quo no S(, l't'alizan. 
tino. I'~stoi seguro de quc apénas ss exhibiera 

El spñor CHUZ.-N o se 1m nombrado ann una lis La ele personas ele esta clase, inme-
Intendente d'3 Antofagasta. lliatumentn se produciria un acuerdo entre 

~~l sr-ÜOI' LEr~'FjLIE:H,.-}~i:l el seúor A,sta- í todos., i la::; el iric:u Hades (]nedarian soluciona
buruaga, ann<]uc esta nombrarlo lJlt('nna- ¡ elas en el actu. 
mente.· . ~ D(\800 tel'lllimw pronto, serlor Presidente, 

El serlor IHAltUAZAYAL 7,;\"Ñ'AHTU.,p2.ra dejar paso libl'o a las personas que, con 
.,--f;;xaeto, clon (1a,'letano, \ mas autoricln.cl qun yo, han dA tomar parte 
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en este debate; pero no quiero dejar la pala- deelaro injenuamente qué fuí entónces enga
bra sin hacer algunas observaciones sobre ñado . 
este movimiento de opinion que S,j está pre- Creo que los directores de aquel inmenso 
parando desde Iquique a Punta Arenas, hú- movimiento de opinion abusaron de los sen ti
cia este toque de llamada con que se está mientos jenerosos de la juventud, que no de
convocando a la ju·ventud de todo el pais, a bieron arrancar a los hijos del regazo de sus 
fin de que llevando en alto desplegada la madres i que son culpableR de ~aber derra
bandera de la rejeneracion, se reuna en mee- mado la sangre de diez mil chilenos que rin
ting a protestar. en contra del Congreso, a dieron su vida en los campos de batalla ... 
quien se señala como el ajente de los males ¡Viejos jugadores de naipes! 
que se deploran. La juventud, que es carta de triunfo, la te-

Si y.o pudiera hacerme oir de esa juventud neis reservada pa:ra· jugarla en las grandes 
jenerosa i abierta a las nobles impresiones partidas que afec:tananuestro interes personal. 
del deber i del amor a la patria, yo le daria ¡La arrojais a la lucha, la arrojais a veces a 
un grito . de alerta para que no fuera a en- la muerte! 
grosar la corriente perturbadora que en estos ¡Ayer nos llevábais a morir por el réjimen 
instantes circula, a fin de que no se es pusiera parlamentario! 
a uolorosos desengaños. ROl nos quereis matar porfll ¡réjimen repre-

PeI'teneci, señor Presidente, a la juventud sentativo! ..... ; 
del año 91, i con todas las ilusiones i los A ella, a esa juventud, me dirijo para de
brios de la edad juvenil, corrí tras de la ban- cirle que no es cierto que e'sté en peligro la 
dera que llevó el seílor Barros Lueo hasta estabilidad de la, nacíon ni sus iMereses lejí
el puente de nuestras naves. timos; que lo que esto dicen son los mismos 

necuerdo que entónces se nos predicó ht que entóñces nos llevaron a la revolucion' 
misma santa cruzada que hoi se propala en para sostener el réjimen parlamentario en 
toda forma i por los órganos de la publici- contra del sistema representativo, i que ahora 
dad 'i de la fama. la predican de nuevo para sostener este últi-

mo sistema en contra del parlamentario que 
Encendido en ese entusiasmo, yo me junté hicieron triunfar entónces. 

a las muchedumbres i fuí adelante con la ju- (Aplausos en las galerías). 
ventud de mi tiempo, que era por lo ménos El señor OnREGO (Presidente).-Preven-
tan sincera i tan leal como la de hoi dia i que go a las galerías que no tienen derecho a ha
amaba a Chile por sobre todos sus amores de cer manifeRtaciones, i que no deben abusar 
veinte años. de la tolm'ancia de hi Mesa. 

Yo fu! el primero en los clubs; yo fuí el pri- El señor COX MENDEZ.-Latoleraneia 
mero en lo meetings; yo no economicé ni mi es una virtud. 
entusiasmo ni mi sangre. El señor ORHEGO (Presidente).-El Re-

Pel'o me pasó lo que a todos los que se de- glamento me ordena no permitir las manifes
jan llevar de las impresiones jenerosas del taciones de las galerías. 
corazon juvenil: supe cuando comencé a tomar El señor ALmSSANDRI.-N o sea tan se-
parte en todas estas manífestaciones; pero no Yero, señor Presideilte. Las galerías represen .. 
me di cuenta del desenlace final a que se me tan en este momento la opinion pública i a 
arrastró por los qne echaron sobre sus hom- su vererlicto so nos amenaza con ~pelar. 
bros la responsabilidad de aquella lucha!' El señor IRARnAZAVAL ZANARTU.-

Es mui fácil entusiasmar a la juventud que Yo no hago observacioll al señor Presidente, 
es inesperta i jenerosa, diciendo que las liber- sino que le pido que abra el libro de nuestro 
tades peligran, que 1::J, tiranía se alza; la juven- ex-Presidente el señor Valdes Valdes, que 
tud no reflexiona, no se detiene a examinar soluciona las dificultades del Presidente de la 
los móviles interesados de los que la adulan o Cámara con las galerías.· 
seducen; ella sigue tras de los hombres enca- Dice nuestro distinguido ex-Presidente, que 
necidos porque ellos deberian simbolizar la cuando las galerías aplauden sin que se pro
austeridad, la esperiencia, la virtud. duzca alarma i sin ánimo de hostilidad para 

Yo tambien fuÍ de los que los siguieron nadie, no hai ra:wn sino para amonestarlas en 
hasta los campos de batalla, i no hubo eSluer- forma amistosa, sin ir mas léjos; i a este res
zo que omitiera, porque creí verdaderamente pecto soi imparcial, porque en momentos en 
que se trataba de una causa santa, de 1.1.ll mo- que las galerías han man:.festado su opinion 
vimiento nacional irre¡,iRtible, en forma mui diversa de la de ahora, Su Seño-

í)ip . embargo, flstoi 11.rrcl'ent'dn dfl I;lllo ~ ;ría lJO htt t~Jlido1\f),a sola. pa13brlJ¡ pa.~a t11a8, 
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Repito, señor Pl'esiclente, que los mismos ~ pas de Tarapacá i tuvo su desflnlace san~ 
que nos lky;U'on a lnC})¡\l' por el rt)jimen P~U-) griento primero en los campos de batalla 1 

lamentarío t'n o,w entól1l't's, son los quo hoí despuos en la Legaeioll Aljent;.lla. 
quieren lkvarnos a luehar por el l'éji,l1on re- ¡(~ué falta de pudor la de los hombres vie-
pl'esrntativo. jos que han olvidado la historia i no sienten 

I~ecuerc1o que (m esa edad de mis veinte el peso de su responsabilidad! 
mIos, estaba al frente del '}ohierno de la He- Sentiria que 01 Senaclo tuviera que hacer 
pública un hombre que resisti(¡ tenazmentr, ¡ 110i lo que hizo ántes. Lo único que deseo es 
con hab~lidad h.el:oica, este a nmc:e dc;l. Pa1'1a- llnu ORto conflict? se solucione e~ forma ~?
mento, 1 no lo hiZO por yano C'splntu de lTPctD para los mtereses del pa1s, que eXIJe 
usarlo. I homlwos que le d,'n garantías, que no se nos 

Estp homhre 1m probHc10 nas tanle, en 1m) J!n'Hl'lj:e;l1 politiqnel'os disfrazados de notabi
(~ocument() que ~eg,ll'~mwnt:(:l f;¡'i'J n'(;m'(i¡:LI',~li,L:;,,< ';Ce" se ~~n'ya ~:l:echamente a una so
slemprp, 11110 tcm¡L la milS eLl.l'<t cunl'.epclOll lllClO¡; LCUl'Deb I patnohea. 1 yo tengo con
no solo de sus deberes, sino cid porvenir de nal':',;l en 'jllO el Senado habrá de aceptarla, i 
Chile. . üm,biln hühriÍ de aceptarla, lo espero así-

De mooo q1:l~') los que S0 e1l11i\'OCal'Oll en- ¿J!0l' 'iuÓ no elecirlo con entera franqueza'? 
tónees, que eran cabezas ellcalJ¡'cilla'l, no te- ¡d. ¡.:, el Presidente de la Hepública!. .. 
~ian derecho par::\ equiyocal'se, i tampoco lo) ~)C pretende hacer creer que estos movi
henen para ¡;quÍyocarse hol. mient,¡s C:lj opínion que se vienen provocando 

Quit:ro recOl'.]ar la forma dll110 se ¡)l·o rluj o de maner" aditicial en todas las rejiones del 
el conHictu cntt'e el Parlamento i el Presi- pai", son para apoyar al Excmo. señor Montt, 
dente de la Hepú 1>lica. i yo ,] igo que "on para combatirle: son para 

l{ecuen]an· mis honorables colngas que el cobcn al Presidente de la República en una 
Ministerio nomln'Ll(,lo por el Presidente tle "itnaclun S1lll1ame.r:te .mol~sta i vidriosa de la 
presentó al Senarlo el mismo clia en ,[ue 1m· eunl no pue~da sahr sl.qmere transar. , . 
bia sido nombrado; no habia pues realizac10 Lo,s llHrh~los que tnunfaron ~n la ultima 
ningun aeto que pudiera imputúrsdc; salia de cleCC,l?l: qmeren cerrar al PresIdente de. la 
la Moneda blanco como una paloma, i 110 ha- liepw¡hea toda puerta p~ra. que armon~ce, 
bia que imputad J ineol'reccion ue ninguna panl que busque .un adveml!ll~nto. o soluclOn 
especie. que lleve al ~oblCr.r:? un J\Ümsteno de ho~-

Sin embargo, el Senado Uf' la Hepública brcs capaces 1 pr~stIJ1osos,. que. hagan trabajO 
le ¿ió un voto (k censnra el mismo dia. formal en benefiClo del paJs mismo. 

El President0 (18 la Hepúbli<:a vió entón
ces qne el Senadn ele la Hepúl'lielt eAimal\a 
las atribuciones cId Parbn1f'nto mas allá de 
doncle se podia; d Parklfll'l1to, dijo el Presi
dente, pU\'(le (:e;)smm' actos de' la AJminis
traeion, pf'¡·O no Imede impedir que el Presi 
dente de la HenúJ¡liea ein'Cite Sil.., atribucio
nes constit'lCÍo;mlt-s con~u la lle de~iFlUlr L,s 
Ministros de }<;"tado. LO 

La Cámara ¡)U('de censurar nll\linistf'rio 
de'spues que haya ejecutac10 algun acto, pero 
no por el hecho solo do haber sido nom
brado. 

Porqlle-repito-i creo interpretar el senti
mi(:nto ele los ~:ohJgas que me escuchan-un 
Ministerio de esta clase, que no haga política, 
b:n¿hú mayoría. 

}'ero no tle pretenda seguir por otro cami-
110; no se nes venga eon Ministerios que ha~ 
een política ditlfmzac10s de Ministerios de ad
ministracion; no se pretenda perpetuar esta 
:útuacion, que no tiene sino dos bases de 
odio, i sobre los odios nada se puede edificar: 
ocho al partido liberal-democrático, odio entre 
las dos fraceiones en que está dividido el 
partido conservador ... ¡Bases de arena i de 
viento! 

En otros términos, no puedo impoIlf>r el ~~se partido c011sol'Yador tiene los medios 
personal elel Ministerio al Presidente de la de nnifiearse en cualquier minuto; tiene inte~ 
República, reses eomunes; tiene jefes que les pueden dar 

Pues bien, a pesar de ([ne esto aparece Ü\ll la palabra de {¡rden. 1 una vez que esto suce
obvio, Sf' léy¡¡nt6 esta bandpI"a rara con\'()cal' Ja ven't el partido radical cuán engañado es· 
a las mnltitudes, ('n l"spocütl a los j(>, cnf'S, i taba al ereer que era una situacion la que ha
se Ílúci,:) lllla GIIlI;,;d,CL CjLO Cll1lwZÓ ,'n LIS (';¡- l)ia Iormado sobre la base de union eterna con 
Hes c1(" ~¡ll~t,i<igil, de,<ie los lmlc'l!ll\i Cid Cllll! la mitnd de los conservadores!. .. 
de Setielll()]'p i continuó en lnchls UH la 1'0- V <lIIlOS, pues, a un Ministerio que no ven~ 
licia, vino despues a asilarso I:'n estos baneos, ga a hacer política, que venga a rejenerar de 
tllVn '111 ",ln"l .1" hicno m~,,, üu"l.> "11' l"H PI\tn-) ,,':ra;;¡, 1 no nlA nhljguel) :i;lJ¡;¡ Señor:ÍI~!4 !'lo decw 
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por qué tengo completa falta de fe en el ac- ~ El señor HOOUAN'l'.-Aceptaria la pró
tual movimiento de rejeneracion i en algunos l'roga, ¡..iempre (lue la sesion ele mUllana se 
de sus hombres. destinara a las elecciones de Antofaga,sta, i 

Procediendo así, no tendremos para qué 80 votanm eh r}la. ' 
estar impidiendo qi1C se supriman las lega- 1~1 sf;,lor íjANAW['(J (don 11~nri'luo).-- Ya 
ciones, que se suprima el Ejército i la -:\la- que hai opu;lÍeiol1 para prorrogar la sesion, así 
rina de guerra, en medio de las mas senti- como cedí con gusto hace un momento la pa
das protestas de los jefes de nuestra Ar- labra al soñor harrá7.aval, la cedo ahora con 
mada, cuando está todavía vivo el problema igual placer al señor Letelier. 
del norte.B~l señor HIVEHA (don OuilleJ'mo).--Ha-

1 en vez de reunir la juventud en tumnl- bia entendido qne el señor Zariartu, al ceder 
tuosas manifestaciones para que siga deh'as la palabra al señor irarrázaval, habia perdido 
de banderolas de papel, llamémosla para de- Sil derecho; de Inanera que, nn este mornen
cirle que el Perú se está armando, digámos- to, Su SeñOl'ía no estaria en condiciones de 
le que la artillería de Ohile es inferior a la cederla nuevamente. 

, del Perú. El señor ll~AHHAZAVAL ZAÑA U'l'U.-
Miéntras nuestros cañones disparan un Esa ha SIdo la costumbre, señor DIputado; yo 

tiro, los cañones peruanos disparan cinco, mismo he e~dido la palabra a Su ~eñol'Ía mu
miéntras los perullnos necesitan un artillf1- chas veces, sin que Sn Serioría se opnsIHl'a. 
ro, nosotros necesitamos cinco, miéntms El señor COX MUJNDEZ.-Parece mas 
ellos necesitan un carro nosotros necesita- conforme con el desarrollo lójico del debate 
mos cinco. que el señor Hivera sueeda en el uso de la 

Digo todavía, señor Presidente, que los palabra al señor Irarrázaval. 
cruceros de guerra peruanos, que abarcan F.l seúol' ZA;'\i AHT U (don Enriq oe). -00-
cuatro mil millas de radio, en caso de un mo parece que la Cámara, acsea oir al serlOr 
conflicto. harian imposible la vida eomercial, Hivera, yo no tengo incon veniente en eccler 
imposible el desarrollo constante i normal la palabra a Su Señoría. 
de nuestro comercio. El señor Onl~EGO (Presidente),-Puede 

Tie-nen ellos dos cruceros que nosotros no usar de la palabra el h,onorablo señor llivera. 
podemos alcanzar con nuestros buques i nn El señOl' IUV~~HA (don Guillermo).--EI 
trasporte que les puede acompañar. DecIara- interes que ha manifestado la HOl1Ol'ahln Cá
da una guerra, podrian esos buques bom- mara por las observaciones que ha hech,) el 
bardear nuestros puertos, amagar nucstras honorable Diputado por Angol, me ohli~~a a 
costas i repetir para nosotros aquellas tristes tomar parte cm el <ldmte qne se ha iniciado. 
horas en que el Hlláscar se paseaba triun- 'BJs indudablo qUf), a peshr de que, en este 
fante por nuestras costas. mornc~lt:), n?s {:n~o~tmr~os pn p~'nS(m(~j¡L de 

n t 1 t·, t J' 11 un 1fllllsteno dnnlSlOnano, habnH Irmchas 
L-ara rnos ,rar e Ouo es o, {lOCll'm amarse t'.,. d: ',' ,1 ,¡ >.. 'l. l' t d' l' I t' cues ,lom,s íl UC po llan Ol,UrMI a ,LcLnClOn lf, 

a a Juven ':~ pa¡.ra C (:CH
cl
' e que e]l1 lln

f 
,ItlHl

l
- la Cúlllara, con pl'efel,'enC',ia a md,(\ rlnbnJe. 

po ya pasanO eSue pms esm'llla( o uo sa - 1) 'J 1 t 1 f l J d 1 t' t f 1 t', nI'O RO la P an om o ononna ta OHh) l 1;-
v~ o (O una dca ,L~S. r0, e por 1l1,anc a ü:'IOS tpl'e- I bate, (1110 indudablml1fmtp, dmltro do los do
VIsores que a quu'wron en epoea opor una lb, ,> , t' " '" o,,' ,J '1 
d 'bl' 1 1 ' 1 l' , 1 . t' J I Al es que ,onmnos LOIIIO 1 epI eS( ,ntantt s e os lIlC ac os que, e C Jeron a VIC orla so )1'(\ I 11" f 1 d 1 1 . d ,1 "t . I P ue ) 0, I (',omo ran(;os sostener urcs e a a( -
sus enemIgos u (~S enot'. ministraeion trinufante (1(\ ias nlt'cciO!lc:; lílti-

FJl señor .MON'rltJNEGHO,-Yo pediria que mas, nos vernos obligndos a aceptar el tf'l'I'eno 
Sg prolongara la primera hora. en que el suiior Diputado por Angol ha eo-

El señor OH,REGO (Presidente). - ¡Por locado el debato, a fin do fijar las responsa-
cuánto tiempo'? ' hilidades de ca,da uno de los paltidos q no ac-

El señor .MON'l'ENEGHO.-Por el nece- túan en la política. 
sario para terminar el debate. No soi de los que ereen que haya motivo 

bl señor 0I1RE~GO (Prosidente).-Advier-
to al señor Diputado que en la órden del 
dia están en tabla IDs elecciones (le Allto
fagasta. Tal vez eonvendria fijar un límite a 
la prórroga. 

para las alarmas que se manifiestan por al-
gunos. 

Yo abrigo la conviccion profunda de que, 
un los actualfls momentos, S. K el Presidente 
de la Hcpúbliea C1.wnta eon los mismos ele
mentos que lo llevaron al poder; i creo que 

El señor lZQUIEl{,l)O 
opongo a toda prórroga, 

(don Lnis). -- Me para hacer una manifesiacion positiva i elara 
I IllJ. fl~tfl sf\ntido¡ todoR eso" fllem"nt,os RR el'-

... 
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cuentran listo\5, dispuestos a sostenerlo, con sus gobernados, manificRta elc parte del 80-
prescimlt\ncia de cuc,"tiol1t S l':'!rticc:1ristas, a biul'no (!!H:l hú poco S2 ha iniciado el p1'o
secundarlo en sus anhelos eJe lahrar IR gran·· pósitu elf' s'lguir una ['oiític:l de persecuciones 
deza (la esté' ¡mis en el j)ol'\('nir: a remediar i <le oclios contra lo" úmc:iunarios que no 
los males de las ('a~úst l'"fe~ recientes i las de- fllC'!'on sus adeptos, 
mas ealal1lida~les (1 U? han afli.iiclo ~ ~;hile, Oreu N osol.ros "no seremos hostiles al Ministerio, 
qU? esa, malllfestaelOn se pl'oducll'<1. con dara) sin emhar. go, s,iemrn'\' qne su pol;tica sea pa
eVIdencIa, tan luego como el conflicto tenga> triótica i de concordia i simnpre que sus actos 
lug~r. , ~ sean corredos, ])l1('S el partido conservador 

l'.Jste d~l~ate S:l, l,m des;uT~)ll~~~" dandole ~ h:t sido en toda ?casion ?l,mas . celoso guar
~omo mo~tl\ o la :',~~:.tt ::el (~abll~~~u, ~, el hono: ~ dIaI,l ele la COITeCClOn admIlllstr~l~I\Ta." 
lable senor lraIldza",t1 ha, dl~cnrlldo sobn,! rd honorable señor Ooncha, dIJO a su turno: 
este punto, tratando de ha(~er p~sar la res- I . .' , , 
ponsabilidacl ele la cl'Ísis en el Gabinete mis.¡ "A pesar ,de que el act:lal l\J¡msteno no ~s 
mo, el cual, en concepto de Su Shñol'Ía, ha- parlamentano, nn ?1. senhelo de (lue ]~O relleJa 
bria sido el causante do 1m dimi"ion, porque las tenc!cn('\¡}s p~lhhcn,s, de los pm~tldos que 
se vió direct.arnento comprometido en la lucha forman ht lDa.yo~'Ja dl'~ Longn'so, .lll es tam
pai'a la eleccion del Consejero de Estad D, j I?OeO de adUlllllstracLOn, c?H,dyu v,arem,oi'! con 
hahil'wlola perr1ido, tuvo, en conseeuenc:a, el (,n las ~cU'eas deb adnlllllstrac:on siempre 
que cael'. que prescmda en alJsolnto de los mte~'e~es ~e 

Su Señoría ha pretendido aliviar ante la pa!'tlr~o. Pero como hast~ ah?l'3 el Mllllsteno 
Oámara i el pais, de las responsabilidades qne l~a,(~Je,cutado acto~ ~al':l<Jal'lS~~s: no.s vernos 
le afectan, a la repl'ese:1taelon parlamentaria en t1 CclSO d~ no prestado nuesha a) uda por 
que sostnvo los inten,ses políticos de la can- el n;omento, , . , 
didatura dpl señor T..1allcano, ]<jstas ft:e~'o~ las Opml?neS partIdas del 

Ha manifestaclo Su SCÚIJl'Ía quo ni la mino. ?a!npo ooahclOlllst,a" de hs filas conservadoras 
ría de esta Cámara, ni la mayoría del Hono. I hbre~ales~democrutLCa,s, 
rabIe 8enado, han hecho ado: alguno qUA im- \ Ol a clt.ar en segUIda ,las, p,alabr~s del ho
porto reconoeÍmiento de su disposicion de nOl'al)~e DIputado por (nnco, senor Ales-
ánimo ele cerrar el paso al Gobiorno, sandn. 

Creo que, al formular tal ascvel'acion, Su Los qne dumnte tres períodos consocutivos 
St:Ol1oría 1m padecido nn error, qne pro"iene hemos "cnido n la Oúmal'a, hemos tenido 
del olvido de heehos públicos que no sé eómo oportunic1ad c1e ver que el honorable Diputa
Su ~~eñoria no ha :o.bordado con la franqn0ím do po!' Curicó ha estado sosteniendo, eü dos 
i valentía qUf' le caracterizan. ocasiones, con la fogosidad propia de su tem-

El 1\finish,rio fn!'> recibido con hostilidad pentmento, la candidatura presidencial del 
t If 1 ¡ '." . l honorablij sellOr F'urnando Lallcano, a: c.luien en ns a [ ollura ) r, Camarn, I os argumentm, 

producidos para atar'arlo ('ran lns mi¡.;llIos (tun, hemos ,\"isto ~ll este último tiempo dirijir la 
en d Go bil'l'no a.n!t'l'inr, OC<1SiOJl:.llOIl \"()inte o ll1ayol'Ia elel Senado .. 1)e rr:or1o , pues, <J~1C !a~. 
mas el'Ísis lIlini:-;tel'iaJe8, . I palabras elel honora~l;le DIp,ntado por ~ ,unoo 
El' t' 1 (' 1 . ~ deucn tr~nej' ante la Cantara I ante el THllS una "r: ,<1 ~esj()r: en q Ufl se pl'CSf;1l o n ,,,ti mw- I resonaneia tal rple para nadip Plleclen pasar 

t..ü, l!](']()]'on Ul!· su \"011 ni honol'ahk ¡.;('nor donl, .¡ t' ,1 
~, . r' (; 1 1] , 1 I 111m nw luas, 
,1'1'0IIWISeo ,;IV\('1' ,(me la, por .os )Jputa( OSI " . ' 
liberales - dmnocl'Útieos: el hmlOntlJle SpIiOl'~ \<.1 sCllorAlllSS¡,tndn elijo: \ 
Alussa~dl'i, por la fraccion de los liberales in-) "Las obst'n·aciones que he formulado son 
clellen~llf:ntn~ lJ sea dn los. que 80 Ihunan en I de carúetel' jenel'al, i a fin do <pw las tome en 
es~a tlClT~ lJberalos laí\CÜlllSUt~; el honomhlo ('.wcnta utro ::'.linistllrio, pOl'qne, lo que es el 
senor Hmz Valledor" por los cO,nsen~adores actual, es ya un cadáver." 

td~saffe,etos a la candIdatura presIdencml (lue El señor O nn ¡,.80 (Presic1entc),-Ha ter-
nnn o. . 1 1 '1 ' (j . .. l .. . mInal o a pnmel'a lora . 

.Jonv~p:ne pa"sar :m, r~vlsta as opllllOne.s y L1 a proeedcrs3 a votar las indicaciones 
qUl~ elllltWl'On 8us ~cr!<h'ms ('n oontra cId 1\'11- J' '1\11, -l ' , " oIn de as. 
nlStpI'JO, .. I J'l ~. Al' ·I~'-'S· 'N f)l)j·· 1> ' 

El honomblt1 ,wñor Hniíl Valleclor consi<y'l<) I " senor j\..1 'j,,? 111 '- ,--;, ,01' que. no 
en su (lis(:UI'so la::; siguiontes lrasps: b) prn!Togamm,. la jll'llIlCl'a ~Ol'a a lm d(~ 011'. ~l 

'- plOnnmble DIputado por Valpnra:so, senor lü-
"La d¡,¡.;titu('ioJl Ile intendpntes i goherna-¡ VAra'? 

rlOl'flS q IH\ ¡: .. ntabllll <;on f;1 apla,lIso .i1<Illlml ck ( [.:1 Roño\' O RJ~,\1YIO (P'·PRi(l¡mt,p,).-··N o lw, 
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habido acuerdo para prorl'Ogal' la primenl El sr:úor SECll:B~T_AHlO.-Hai dos inelica-
hora. (:ioJ\es: la II na para celebrar sesiones los dias 

El señor ALES~ANDIH.-- Fs que nosotros IÚl1lS, lW'Il'te,slmi6rcoles de la pl'óxima sl'ma
somos mejor educados i oimos con mucho nn, ,¡ LID horas de costumbre, i la otra para ce
gusto al señor Diputado. lehra]' scsiol1e,; nocturnas permanentes' desde 

El señor L:B~T]1;LIEH.-Yo no tengo inco11- 11 oi, 
venienje en que se pl'olTogue la priulel'a ]¡onl _ El Sl:¡Jor Pl~'I'O AGUERO.-2,I mi indica
siempre que de:;iri.~e:; del seilor Hiyem se nos ClO11 para que se dé prcf'jrencia a este asunto 
permita usar de la palabra a nosotros. de las obras de ,T alparaiso, despues de las 

El. señor O1i,m~~O (Presidente), -El señor) olecci()~le~ ~e ~~~~o~a9asta'? _:.. 
Izqmerdo don L1118, que es el que se ha E~ D~l1~l ,::;....¡l ~"ErAln?-La mdICaclO?
opuesto a la IlJ'ólToga, ha abmc10nadu la ele, ::)\1 ~0n(lI'la es mnecesar18, porque la comI
Sala. e "ion de tabla dejóinc1icado en su informe 

El señor UnZUA.-3e podria, sin embar
go, aprobar por unanimidad la insinuac:ion 
del señor Altlssandri para prolTogar la prime-
ra hora. ' 

Un acuerdo posterior deroga un anterior. 
El señor OHUEGO (Presidento).~Si no 

hai inconveniente por parte de la Cámara, po
dria prorrogarse la primera hora por media 
hora. 

El señor 1\IONrrb~NEGHO.-Quo se prorro
gue hasta que termine el debate. 

El señor L'Bj'rELI1<:;U,-Yo acepto la pró
, rroga siempre que se me permita nsar de la 
palabra despues elel señor JÜvera. 

El señor OrrlU<:;GO (Presic1ente).-Si no 
hai inconveniente por parte de la Cámara, 
prorrogaríamos la primera hora hasta que 
termine de usar de la palabra, d señor Lete
lier. 

El señor TZQUU:RDO (don Lllis).~Y() me 
opon¡;o ~: t"da I'1"')IToga. 

Sesiones especi~ les 

El sei'íor OUHEGO (presidente).-Termi
naela la priméra hora. Se van a votar hs indi-
caciones penc1ie·ntes. ) 

que deba: dUl''-Ie el primer lugar nn la tabla al 
j)l'Oyecto sobre Valparaiso tan pronto como 
estu "il'1'I:t in formado. 

Votaciones 

El serior ORREGO (Pl'esidente),-En vo-
taeion. ' 

El SfnlOI' f'ECR]jTAIUO.-lndicacloll de 
los "pílores Izr¡ninrdo don Luis, Hump,ls don 
JOlje, Echenir¡w\ don ,Joaquín i Crnz Díaz 
para acordar sesiones especiales los dias lú
Uf:S, múrtes i mi('rcoh's do la semana próxi
ma, a las 1101'<18 de costumbre, destinadas al 
lP'oy<'do "obm l'econstl'uceion de Valparaiso. 

---:-Se dió por aprobada tácifamente la indio 
ellcum. 

li:1 scúor 8ECHFjTAnrO.-Ineli<;acion del 
'''CllO!' Bü(plOelano para cele bl'ar sesiones noc
tnrnas permanentes con d mismo obje10, 

El sl'6()!';:-:~~r;njrmO (don Luis).---En la 
nocltu nl;nc,i hai núml:l'(). 

¡, 1 serior BA('¿U~DA:'¡-O.-I1etiro nu indi
cacion, seiíor Presic1(mte, 

-5'(' dir! p01' rc/imrla. 

El seúor SECRB:'rAl?IO.-Llegó a la Me
sa, en momento oportuno, la sig-nj(,Ilte l)eti
cion de datos hecha por t:scl'ito por d seÍi.or 
Barros ]jrrá/lul'iz: 

El señor PUGA BOHNK-En cuanto a la) 
indicacion que se ha heeho para celebrar se
siones especiales noeturnas desde esta nodw, 
creo .:.lae seria necesario modificar la indica
cion en el sentielo de que rejirú desde mañana, 
para alcanzar a imprimir d proyecto sobre El seiior Diputado pielo que se oficie al se-
Valparaiso, l1.0l· J\Iinjstro de lnstruccion Pública, pjdiél?-

llolc ,¡ue remita a la C{lIlJara, tan pronto como 
El señor ORREGO (Pi'esid"ntc).-Si no le sea posibl:" los antecedentes relativos al 

hai inconveniente por parte de la' :.:'úmara, dCIll1 ncÍo hecho por el serlor Hedor de la Uni
daré por modificada la indic:acian del scf[or 'v'el'sidad sobre el mal manejo de los fondos 
Baquedano en el sentic~o que inilica el seí'í01 '1 m: han corrido a caj-go de los rectores de li-
Puga Borne. c'-(")D i todos los ~mte(:ec1entes rdatiyos a la 

Queda así acordado, ~ ollllc1llcLt funeionaria del ¡)l'ofesol' del Liceo 
El señor lUVE RA (don Guillermo). - ~ de Copiapó, don .J mm Serapio Lois, especlal~ 

¿,quá,ndo se Vfl. a tnttar n" 18" ~ hrns dé, Yalpa- ~ lY!(\nt f '. 18 nota qllF~ ~o~)I'e la materia ~iriji~ al 
"5ilI'jH; ~ C, .nfW,1n ni [;.'11,,1' l\hnp..tl'o 11(> lrHij1.¡'r¡¡"'lQtl ~ 1,1 

/ 
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informe del visitador de liceos, señor Fanor 
Velasco. 

El señor necabárren, dos mil ciento cator
ce votos. 

El señor OlWEGO (Pl'esidente).-Se di
rijirá el oficio solicitado, en nombre del señor 
Diputado. 

Acordado. 

)I~leccione!l complementarias de 
Antofagasta 

El señor REC:~AJ3AUHI<jN.-Ahora habria 
que agregar los votos que hemos obtenido en 
CMacoles i 'focopiHa. 

El se/Zor pro-Secretario lee las actas de la 
cfeccirn complementaria. 

El señor SECRETA1UO.-Agreganclo es
tos votos, los candidatos quedan así: 

m señor Hecabárren, con dos mil ocho
El señor OHH.EGO (Presidente).-T1jntran- cientos ochenta idos votos. 

do a la 6rden del dia, corresponde a la Cá- El señol' I;:spejo, con. dos mil ochocientos 
mara ocuparse en las elecciones de Antofa- treinta i cuatro votos. 

,gasta. El señor HF~CAJ3ARHEK-Como ve la 
Va a procederse a continuar la lectura que Cámara, el enor de la cifras dadas por el se-

ha pedido el señor Recabárren. liar Rocu;mt es evidente: así apUl'ece de do-
Para l0s efectos del tiempo esta lectura se cumentos oficiales qUil no admiten tacha, i por 

considerará como parte del di~curso del seüor esto espero de la benevolencia de la Cámara 
Hecabárren. que dé cumplimiento al artículo 108 de la IJei 

El seíío!' pro-ecretario lee las actaít de la de Flecciones, que ruego al "oúor Secretario 
eleccion practicada en el mes de mar20. se sirva leer. 

El señor S~_CRETARIO.-Hes\llta de es- El señor SECRE'fAHIO.-Dice así: 
tos poderes (PlC, en la eleccion de marzo, los "Las reclamacione de nulidad no impiden 
candidatos obtuvieron los siguiente votos:. que los individuos electos entren desde luego 

. ~ en el ejercicio de .sus funciones, en las cuales 
El señor Líbano, tres mil cuatrocientos cin- permanecerán hasta que la nulidad se declare 

cuenta i cuatro votos. 
r. por la autoridad competente." 
d señor Recabárren, dos mil seiscientos El seúor REOABAUREN.--Pido a la Mesa 

trece votos. 
que dé cumplimiento a este artículo. 

El señor Espejo, dos mil cuatrocientos cua- FI señor ORREGO (Presidente).-La Mesa 
renta i nueve votos. 

El señor R¡:':CABAl~REX.-Ahora 'lO 1'0- estima que no es el caso de aplicar este ar-
garia a la Mesa que hiciera la rm;ta s~bre el tículo, P0I'(lllC hai en la Cámara un Diputado 
total de los votos obtenidos en las elecrjonGs cuya oleccion ha sido calificada por la Cámara 

misma; i miénhas no se a,pruebe la eleccion de marzo, segun los poderes que hai en la . .. 
complementaria, el señor 1~speJo segmrá SIenMesa, la resta, digo, de aquellos vot,os que 

acordó la Cámara "mular. do Diputado. 
Así quedaria de manifiesto el número de El sClior RECABARI{'EN.-Hago indica-

votos de cada candidato ántes de las eleccio- clon previa para que la Cámara declare incor-
Poraeb a la Cámara al que ha obtenido ma-nes complementarias; i así se manifiesta, tam- . 
VOl' número de votm;, sin perjuicio de que SIbien, el error involuntario en qne ha incu- ' 

rrido el señor Rocuant. ga adelante la reclamacion ele nulidad enta-
1 O G blada por el señor Espejo. 

E señor RIlE O (Presidente).-No hai El señor lWDI:UGUEZ (don Aníbal).-En 
número en la Sala . 

S este dflbate ¿,no se trata elel fondo i forma de . 
e va a llamar a los señores Diputados. la eleccion'? 

Entran a la Sala algunos señores úil'~da- El señor ORREGO (Presidente).-Tiene 

dO~l señor ORREGO (Presidente).-Ya hai r¡ue seguir el debate con arreglo a los plazos 
, . (me señala el Heglamento, i despues se vota-numero, I están hechas las operaciones que .. 

h d 'd 1 - 11 b' rán las proposiciones presentadas. a pe loe senor teca arren. D 1 - R b' 
El señor'SECRE'rARIO.--EI total de vo- e manera .que e senor eea arren no pue-

t lt d d t de formular mngun proyecto de acuerdo, por 
os que re::lU an, espues e sus raer esos t' 1 bJ· 1 1 1 1 l' tI" . t en anto es a la .anc o so o por a )enevo en era 

vo os, es e slgmen e: t ele la Cámara. 
El !'leñor Líbano, dos mil setecientos ochon- Cuando se cierro el debate, se procederá a 

ta i siete votos. votar las indicaciones formuladas. 
El señor Espejo, dol'l mil do:,cip·ptns tre~n,~ J;~J Sefi0l' RE.OABAltREN.-Sin embargo, 

tu. i;9CnO VOtQft; ~b Mes:) l)it,'ectiva ,lo estl:!, miHI.Oa. (J{J,ul,ara, 1118 

~ .~""~ .~", ..... ' ..... ', ~ ~ ... ,. . • 
~ .. ~. ~.~,.~ ... ----'--_ .. - '---
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obligó en sesíon antprior a hacer mía una in-} 1,;1 SCJlOl' HOCUAN'l'.-No pnedeser preví 
dicaclon formulad" el lll'ilIlte el debate. (pOl' enCinto tOC:1 d :l'ondo de la (:leoelon. 

En mi concepto, este acto ele; lit l\Iesa e,n L\) ~:l s eJlO " lU';CA BAHRB.JN .-No insisto eIl 
sesion pasada establece c:ielto pn,of'clente, en) VJnces on e:lte asunto, a pesar, selio]' Presi 
el sentiuo de que el defensor do RUS dm'f)cho:, ~ clente, de quo estimo dara la disposicion dE 
tiene la facultad de hac,;l' las indicaciones del¡ ar-ticulo lOS i 811 aplicacion inevitable en E 

caso. ~ C<lSO actual. 
El señor l~ODJUG UljJ)7j (don Anibal).-Si ¡ n.ojo la palabrct, por el momento, reserváIl 

el honorable Diputado deflea hacer algnna¡dollle hacor uso del derocho de replicar un 
indicacion rrevia i la I!l(~Sa tn \'jCl'a dl1das ueol'-? vuz ',lue haya oíd ,0 la ('ont.estacioll del seño 
ca de lo reglamentario do la indi(~,tcion, yo la)Esp"jo o sn ruvroscmtan(,c. ' 
haria mia. [':1 seüor nOCUA~rL'.-Pocas veces, seño 

El señor VKA:S.-l\~n igualdad de condicio- Presidentc, se h~ !()n~~do tanto r~ido al re 
nes estoi yo en Asta materi,t. dec10r de una c~hfieaclOn ~e elec<2lOneJ co~ 

El seüor O HRB~G O (Pr'Jsidente).--Segnn el (pIe ha:Tomclo produGlendose con motlV 
entiendo, algo parecido pasó en dias pasados: ¡ de 1m; e~ecclOnes ele ~~,~tofagast~1 ... 
una indicaeion, del senol' Hecahál'l'en fué he_La qamam recordara (PlO, al In~cmrse, pne 
ch?> suya por el seüor .Veas. d~ del:lrse, ~ste debate e~ la~ seSlOnes que 1 

~l seüol' ~~1<jCAnAE~U~N.-l~asó exasta- ¿ ~ama~'~ d~E~tJt~ a la .cal,lh~aclun, de ~as elee 
mente a la In versa, senor PresIdente. TI na ~ clOn~s .Je~(Jl alc;s, se plCho el aplazanllento d 
indicacjon heeha pO,r el señor Veas se nw i la dl'¡CnSlOll de osto asunto. _ T 

obligó a mí a hacerla mia. í . I~espu~s el l.lo no m:.;lc;, seno!' \ ca" provoo 

lj'l " - . PurG A B r)~)N¡<' El "~ - .. {) , . ) dlstmtos 1 enoJusos lllCldentes en.el seno d 
.J SLnOr - rl, Cl\J,,~ ~.- ,)E,IJO! [ :eS~-l('sta Honorablo Cúmant, con motIVO de est 

dente no ha negado el derocho do haCdI' l1leh- l~" 
. 1 1 d' JI' d" C "COlOn. 

caelOn:~~:, so o u: IC ~(~ . quo as l1l IcaClOue¡:; . Durante varias sesion(~s ha ~cndic1o a la Cá 
. se votcuan una \E!Z cUlado el debate. , " ,. " 1: .. , t· d "- 'of o' 

1j'l ,-. ]-'T"C,A'B \1)I'1,'''f _'Ó '" , ;mala una nunll,lOScL :aIrct ·¡al a ex PI es, 
-" sun~:ll. ).~.J ,.L." " ~L'. ~ 0. SH.nto te· í al levantarse las seSlOnes, so han celebrad 

nol'. q~1l) lllSlstU: en .dcJar eonsta,nCla de csta¡div'e['sos moetinO's en las ]lLlertas do este edi 
vanaClOIl ele procedumento; porque ello me ¡ f' . h 

. d l' lId . ) IClO. 
pnva . e conocer 0. rosu t~c o 'e una votaclOn) En lJlas de UIJa ocasion, so han l'(~partid 
lnmcdm, ta que nana mllClla luz para la con-" > j- (1 " 1 s ! '1,'to-' ,1Q la C]·11d'\.J pl'O '1'1]11"S . . 1 1 d len .0, o", 0, ,un j 1 '" u,., , Lt t. ,. no 

secuclOr:, ( :1, ~b,<ate.)· 1o.
T

' ' T .,? snplemento8 para l\xcital' al pudJlcl. 
~l senar P(J(xA LORr, ]1,.-\ o _prosl~l la~ Por último, llegó a la :;\Im;a do la Honorahl 

S~Sl~).~ a que alude el honorable sonor h.c;c a- ~ Cámara un tdegrama, firmado por no Sto qu 
ban lE,:l... ,. '< _ ,') elemócn1t,1 del norte, en que se amena2~aba COl 

~ la llllhcae]on (Iue 0.n1 unces
1 
lJlZO Sll ~E':lOI'la; la pena de mUe! te a todos los Diplltados q n 

fue para qno b ('ueshon en nu1mte \'olvH'l'<1 [, ( 10 ' -'o'.'as' < 1 S('r-01' l)ee'~l)!\I'I'''Il 
O ., u' . c1" , ., 1 dI' J Ln a ,1 "u L u • 

. 001llSlon. ¡"sta 111 lcaClOll LCl1m em'udcl' lJl'u- ~ J1.Ji seüor V~~AS.-Es Gorigoitía el apollíd, 
VIO. " , ,', . '< • 1; de osa víctima. . 

. LaJC~l~nam c:cdaro (\ll~] ~o ,vo.l~'!i\:l ,Conll-~ El serlO[' O¡¿HEGO (l?resjdento).--Cnn~rl, 
slOn, d ~sunt.o en debak 1 (n/Orle(.s este hubo ~ con el debcr de: a~1vel'tir al h01~omhlo Dlpl1 
de cun~lllni1;1. , .. ~tado (liJe no ha[ l1HIll()]'() on la Saln. 

La sltllaclon era du.;tlnt8. ? Se va it lLtmal' a los S()llOl','S Diplltados. 
IDl sCI~or. OHIlEOO (Prosid.enb').:--Ent()l'~-¿ De.I]Jues de WI JiWJ!lC¡ILo de 1:8j!ml: 

mente cllstmto era el (,8S0; no tema conOCl- i 1\j1 selior HOCUAXT .-l\\l'ece 'ple ya he 
miento de él. . . . ? número, sOl1m' l'rcsidnnte. v 

De)o~~s man~~as, ~a ,;~r1,](;aGl~~.a~;tua\ dei 1,:1. seúOl: O}'¡~ ~;~}Q (Pl'esielenh:).-Pued 
Su Senor la no hbne carddcr Plh\-10, pUl lo) contlllUal' Su Sfm01'l3. 
tanto, debe seguir los trámites ordinarios. SC\ I,ji seüOl·HOUUA~'r.-~-I bien, seüo1' Pre 
votará al término del de bate. , ~ siclente, ~,a qué conducen este rnldo, esta so 

Ij~l señor HODlllGTJI<)7j (c1onAnLbal).-~,La;, na.iera, esta a.lhamea'? 
indicaeion del SerlO!' I1eea11úrrcn Cfl para qun ¿ Lo ha manife"tael0 el honol'ahle sellor Veai 
so apruoben presunti vanwnte sus poderes? ; lo lm j'epc;tido CkSPU08, el S\:úlOI' 1\ eeabárl'ell 

Ii~l señor OHRIGGO (Presidl'ntf1).-~:' í, se-¡ se trata, han é:idlO, elo lj;lC ha.i ~m llstt: CáWD 
ñor. , ¡m una l!myOl'm 'lile esta cln~~(~1(1a. 'por t~do 

El señor RODI~I(lTn=Z; (don. Alllhal)."~;lo,, modIOS, a :1:Tehata~: su lCJlhu;H lU\'estHJll 
'?Ant'ia previa DAta in(iit'il(:ion'~ ¿ I'H par]gmf>J1bl,na nI ,,(mot' Hf'.en.harl'CJ1, 
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A esta investidura se le da el carácter de }Jl resultado fué que las juntas receptoras 
¡agrada, Por(lut' ella, SI' dice, proviene (1,) los (luedal'on constituidas en forma que el sellOr 
rotos del pue!Jl(, consciente, qne ha emitido ¡{·eeabárren pudia disponer de ellas a su ar-
;as sl1frajios sin sacrifie(LJ' su yolnutacl. bitrio. 

Se el lli en , ar!'ekttar su invesLidLlra al seúu!' @ seilor 1 Lecahárn'Jl, al olJjetánmle en voz 
l{ecabúlTen, se agrega, ponllw ella ha rccai- pasac1a esta oloccio11 vieiada de las mesas re-
10 en un obrero, en \lna persomL sa,lida di- ceptonts, contestó que ellas habian sido cons
'cctamente de la8 filas (101 pueblo. titui([ü8 tomando en cuenta a 108 mayores 

Mit'mtras tanto, la Yí'J elad ele las ü08liS es contribuyentes i (l11e, por consiguiente, mal 
Jtra; porquc la Honora1Jle C~tlllara, al aclop- poul"Ían estar a su disposicion i (1118 esta ob
~ar sus acuerdos cn e8t¡t materia, se ha ¡"jns- jecion, por lo demas, no tenia mérito legal. 
:ado a la leí, i respetando la C{¡mara la lei, La lista <le mayOrt18 contribuyentes consta 
3stoi seguro que n,,'ollocmú el (lemeho del ele veinticinl:o eiudadanos i las juntas recup-
1.o11omble 8cuor EsrH1jO. . tÜnL8 '[llC habia qne elejir eran <liez. 

Voi a dern08trar así a la Honorable Cámara, ? El seüor 1{(1eabárren protest{) do que sus 
m forma breve, clara i concreta, no dudando i partidclrjos no· se prestaban a procedimientos 
le que la Honorable Oámara so penetrará ele ~ irregulares i (Fte, si oso hubieran hecho, ya 
la verdad de las cOsa8. ¡ estarían muchos de ell03 en lllallOS de la 

Desde luego,·miH honorables colegas saben Ij usticia. 
1 ue la8 causales de la 11 nlielall decretauc~ por i Pues !Ji en, va a ver la Honorab le Cámara, 
la Oámara <lo las elecciones en '1'oeopilla cxi-) comprobado:, en forma c8plíeita, los Jraudes 
¡ian la renov<lcion rle lodo8 los procedimientos verificados eH la eloccion complomenbria de 
:mtnriores a elLt. ~\sí rldJia lJaemse, con arre- 'rocopilla en fa\'or elel 8eñor lü~cal}úrren. 
s10 a <lisposieiolllls elams de la lei. Esos fraudes fueron de Lal naturalez;a i.tan 

Pues bien, 01 articulo 48 de la lei de elec- bmdos que Lt Honorable Cámara ya a sentir-
¡;jones dice: se 80rprendiua. 

"Para la rccepcion i escrutinio ele los su- EJn la mismét acta que debi,t traerse ante 
Erajios so nombran\n juntas receptoras COlll- la Honorablf: Cúmara para cJlw sÍlTiera de 
puestas de cínco electores designado,; por la base a fin ele que esta Corponccion so formara 
Municipalidad respectiva, quince di as ántes conciencia definitiva sobre la eleccion comple
:le la eleccion, a las doce del dia." mentaria, 80 esta1llpó un Húmero mayor de 

La J\ilunicirmlidacl de '¡'ocopilla elijió estas ourrajio8 de los (Iue en realidacl correspondía 
juntas receptoras dos o tres días álitc~s del al señor LLecabárren i un número menor de 
designado por la lei. los realmente obtenidos por el seúor Es-

En consecuencia, este solo hecho de no ha- pejo. 
berse cumplido Gon la lei al designar las jun- Llamada la justicia ordmarÍa a intervenir 
tas receptoras, lJastaria para anular la eleccion en esto asunto, el malogrado juej', 3efíor Sa
verificada últimamentu. las He constituyó en visita i pudo COJl8talar 

Yo no quie!'o acojenne a este rOl;urso, sin la fah,ifieacion. 
embargo, a fin éle no JJacer pUl' lllas tiempo En el espcl1iente corre una actuaeion qlle 
molesta, la '8ituacioll dd señor J<~:3pejo. dice: (leyó). 

La mayoría ele la l\Innicipaliclad de r1'oco- Esta solicitllu ya encaminac1a a CIne el se-
pilla ora adq¡ta al solior lü;eabúrrcm, í alJro- cretario del JILL~gado certifique la verdad de 
veehó do c¡.;ta v(-:ntaja I 'ara haccl' la C'lcccioil e8tos lJUcltu::,. 
do mesas I"( :l:cIJkm.l" un [unnü 1·itpichl, it~usíb- ~[\:1 eorliíicn<1n ud 8m:l'lltarío dice a8í: (leyó.) 
da, aprovechando, aLlcmas, la anSeJLCla del! De manem qne, e:uando (m osta Honorable 
señor Espejo que se ret.iró ue la sala lllullici- Cúm?nt se decía que se habían cOl1leticlo frau
palllna yp¡.;í (lile tllVO conocimiento d,' que no des en 'l\wopilla eH Jcwor del sc'.fior, Hecabú
se había CHlllplido CUtl bs pre:.;\:ripciollf'8 le- rr0n, se Ül'ein la verdad, i no ustaba jU3liti
gales, de lo clIall,idil') qllH qundara constancia/caela la adlLud do! señor LL(Jcab~ltTcn euando 
en el tlCt.a de esa dllccion de juutas recep-~dllcia 'lllf' (alütba a la verdad el oUJlor E8-

tor~ts. . _ )' .' ~ pujo. . _ , . , 
El proplO b 0 110r l\;el·,llmrreIl al'l'on~cho la I Ahora, SI d senor .b,SI)(~J() abandona el rc-

circunstancia dI' estar ('11 cumparlía del suúudntrso drJ pedir lisa i.lIamttnf\nte In lTpet.i\:ion 
Veas eptH lP 11. '~Y;l.ba, como n'[Jn\8eI~t.a. Jll(~ clcllde lH, "he('~:iOll complementaria llevada a c~bo 
pueblo, su cuntlll,Jt'lltc de pOfJulandad 1 SllS cn '1o('()[Jtlla en atenclOn a ht mala constltu
esfuerzos en pn> de la eamm del seüo!" lLe- CiOll de las mesas receptoras, no jJodría en 
cabárren. ningun easo abandonar el reenrso de pedir a 

- - -- --'----
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la Honorable Oámara, ya que la falsiHcacion ¡ . Agregand=~ 
está comprobada, que aplique por lo ménos la i sesenta i seis voto~ que obtuvo en Tocopilla, 
sancion de declarar nula la eleecion verifica-) mas dos que obtuvo en Oaracoles, es decir, 
da en la tercera seccion de la primera sub de- (agregándole setecientos sesenta i ocho votos 
legacion de 'l'ocopilla. ¡ al totd de dos mil cuarenta i siete votos an-

El sellor V ~~S.-¿A cuánto a~scic,n~e el l terior~~s, se lle~a a un resultado d~ dos mil 
exceso ele votos fraudulentos que Su :Seno ría ochocwntos qUll1ce votos para el senor Heca
atribuye al sellor Recabárren'? bárren. 1 por lo tanto, queda el senor Espejo 

El sellor HOOUAN']'.-Me seria difkil de- con eliecinueve votos de mayoría sobre el se-
terminar el número en este momento. ) llor l:{ecabárren. . 

El sellor H '=\OABAHH 1" N.-Son diez vo-) ¿,A qué procedimiento acude el sellor He-
tos, sellor Dirlltado. ) cabárren, en presencia de una derrota aritmé-

.El sellorBOOUAN'l'.-Me es mui difíCil¡tica de la derrotanum('rica que acaba de ver 
determinar el 'lúmero. la Honorable Oámara~ 

Lo que yo ,:ié es que el juez que practieó la\ El sellor Y~AS.-¿,(~uién hizo esa suma, si 
visita constató un buen número de votos frau-) me lo pennite el sellor Diputado'? 
dulentos en favor del sellor Hecabánen. (El s~rior HOCU AN'l'.-Voi precisamente 

No podria yo determinar con la mano en (al punto a que Su Selloría quiere llevarme. 
la conciencia cuántos fueron, los votos fraudu- El sellor Diputado me pregu~ta ¿quién hizo 
lentos; pero sí puedo afirmar que quien hace esa suma'? Esa suma, sellor, la hizo la Hono
un cesto hace ciento. rabIe Oámara; esta es la respuesta que puedo 

Pero, en todo caso, esas actas deben ser dar a Su Señoría. 
~scrutadas-en todo aquello que estén de acuer- El sellar VEA S.-No sabe, :mtónces, sumar 
do con los rej istros. la Oámara, i es bien se1\sible. 

Luego, procediendo la Hunorable OámarH El sellor ROCUAN'r.-La hizo la Hono-
en este caso eomo jurado calificador, no puede rabIe Cámara, por cuanto ese fué un escruti
aceptarlas. Lo mismo habria oCUl'rido si se nio aceptado por ella, i este escrutinio, señor 
hubiera llevado esas actas falsas a la presen- Presidente, debe necesariamente mantenbrse 
eia de la junta escrutadora; ella habria tenido tal cual fUti aprobado por la Cámara . 

. que rechazar esas actas si en ese mismo mo- Yo no entro a discutir si hubo o no hubo 
mento hubiera comprobado que habían sido error aritmético al practicarlo; me atengo sim
falsificadas o adulteradas. Esto es 10 que se plemente a que no puede reverse una reso
pide a la Honorable Oámara: que se sirva a pli- lucion aprobada por la Honorable Cámara. 
cal' esta sancion que es bien mArecida por los Desde luego, fué la resolucion definitiva, fué 
partidarios del serior Hecabárren. ' la sentencia espedida por esta Honorable Oá-

Ahora bien, sellor Presidente, resulta de los mara al ocuparse de la calificacion de la elec
cómputos del señor Recabárren, aun compu- cion de Antofagasta; sobre esa misma base 
tados todos estos votos viciados, i del escruti- fueron aprobados definitivamente los poderes 
nio presentado por el mismo en el memorial del sellor Líbano, algunas sesiones des pues 
de que se dió cuenta a la Honorable Oámara, haberse producido el primer acuerdo; de 
resulta, repito, denotado el señor Recabá- manera que ese es¡;rutinio fué ratificado por 
rren. esta Honorable Cámara. 

La demostracion de esta afirmacion es bien Todavía, hai que tener presente que ambos 
fácil; no se necesita, para hac'3rla, mas que candidatos aceptaron esta base, este escrutinio 
una operacion aritmética bien poco complica- practicado por la Honorable Cámara, sin que 
da en la que no tendrá que intervenir la Mesa nadie hiciera ninguna objecion. 
de la Honorable Oámara. En esto se convino ántes de conocido el 

Segun el acuerdo ele 26 de junio de esta resnltado do la deccion complenwntaria, sin 
Honorable Cámara, los candidatos fueron a la que nadie hiciera ninguna observaciun de par
lucha eledoral en la lorllla siglli('lllc: (Ion te del señor l{ecabánen ni de parte do ningun 
Daniel Espejo con dos mil doscientos treint.a otro honorable Diputado. 
i ocho votos i don Luis E. RecahúlTen con Ahora, ¿,seria lójico o equitativo que, des-
dos mil cuarenta i siete \~otos. pues de conocido i proclamado estA resulta-

Agregando al sellor ESl)ejo trescientos vein- do, se quisiera alterar aquella operacion que 
ticuatro votos obtenidos en rrocopilla i dos- se estableció como base o punto de' partida 
cientos setenta i dos votos que obtuvo en Oa- para los cómputos definitivos que debian ha
racoles, queda con un total de dos mil oc11o- cerse despues de practieada la eleccion com-
cientos treinta i cuatro votos. plelDentaria~ . 
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Pero, pr()"einc~ienclo de est~s co~si~el'ac:io-l El señor J> IW-SEC'REJ l'AIUO.- -El pro
nes de L~LÜI,ld 1 co,lsecuenem, ha')ll<1 otnl';' )TctO du acuerdo que l)l'u~)Qne el sei'íor H.o
cuya so~a I 'lHllwiaci on sobra lJ<ll'Lt ]'('('haZ~ll (~1 ¡¿¡nt di (;f~ así: 
esta prctrmsi,Jll, 

Si el:ú se al'P[JL~(, n) lwuri,l IlilJlL!:Jeh '1¡U' 
"Considm-amlo: 

pudiera consillenll':,;t' a linne, ]l( ¡rq LW se a¡ll'O- l~ue s(~gun el (tclll'l'<lo de la ',amara de 2u 
v(~chal'iLt cu¡dqllillr cambio u ajitLtc:ion polítiCl lL junio ~tltill1o, se asignó (;UIl10 resultado dd 
para realJrú' un t's¡H'diente el" caliticaÓo11 de' \~;,'u'lltinio ele los \'oto,,; vál1dos IIue obtuvie' 
eleccione,,;, i entral' a re"l'!' los escrutinio,; 1'011 los candidatos a Diputarlos por la agru
practicaclos i aceptallOS por la ('{amm" para pac:io11 ele Antofagasta, 'l'alt al i Toropilla, los 
cOl'rejir lus ITrores ele SUllla en que se pudie" siguientes: a don Primitiyo Líhano, dos mil 
ra habc1' incurrido, F~sto podl'ia sncecler si se setecientos ochenta i siete; n dun Daniel AI~ 
permitiese huaenar la base finne de los es, berto Espejo, dos mil doscientos treinta i ocho; 
crutinios jenerales o parciales una n~z ap]'o- i a don Luis ID. lkcab~U'ren, dos mil cuarenta 
bados I 01' la Cúmam, Por fortuna, l::,tos son i siete; 
inamoviblr:s, (¿lle ag1'egemrlu a estas cifms el número de 

Ahora, como la Honomble Cúmnm pl'ocecie votos obtenidu por los SdüOl'e,,; l~spejo i He
en el carácter de jurado, yo toda\;a agre- cabúrren en las elecciones complementarias, 
garé otras observaciones mas. se ll,;ga a un 'total de dos mil uchocientos 

Supóngase que un escrutinio ap,'ol!adu pOI' treinta i cnatro pam el sell01' Espejo i dos mil 
la Honurable Cámara fuese "!lsc:ejJtible de oellúGÍentns llllince petra el Set1Ul' Hecabárren, 
ser rcctificado, ¿,Sl\rie' justo, en este caso, gncclanelu, en consecuencia, el sl~ñor E~spejo 
dar al sC',ñol' HecalJúl'l'en los votos qne 1'e- con eliecinuc\'e vutos de lllH\'Ul'íü sobre e13e-
clama, siendo qne .. ,J mismo fut· a trabajar i'íor Recabúl'l'cn; " 
allí, teniullll() el su fa \'01' la ::\Iunici: ,aLIad, es- que nu nl'ocede la l'ec~tificaciun del escruti
tando ans(':¡te el ~eúor J'~sp('jo i cmmdo to- niú ]ll'Cwti,:aclu pOl' la Cámara en su citado 
dayía 1 [1 hJ lia u sin funóonm' jas mesas de ac:ul'l'Clo <lu :20 ele j Llllio, pr)l'll Ut' tuvo el ca
Sierra Gorcla i FSllleralda, en donde; el St:- l'údeJ' de n:so]uclon definitinl, desde que fué 
i'íor Espejo no solo tiene mayoria, smo quc turnado como consecnencia del úmplio debate 
cuenta con la casi unanimidad de los elec:- soke la C:c,lificacion jenel'al de las elecciones 
tores'? de la agrupacion de Antoiagasta, desde que no 

Pero aun hecba la rectificacion qne pl'C- fl1t'~ reclamado sinu despnes de practicadas las 
tende el señor HecabálTen, hono1'ablu Prc- elecciones complementaria,;, clesde que los 
sidente, todavía no alcanzaria el tCJlel' sino canrlidatos fueron a esta últim<1 lucha partien
una mí1yoría \le diez electores ::;ob1'e el se- do lle la base del acucrdo celebrado, i desde 
ñor F:spejo. 1 ahol'a pregunto ¿podria un qne este auuerc10 fué ratificado por la Cámara 
jurado a:lmihl' como Dipntado deiínitin) al cuando aprubó dcfinitiyamente los poderes 
serior Hec,ü¡úlTen, siendu que aun qnndan elel honOl'able Di [lutado s~iior Líbano. 
dos ll1e,;us, con cerca ele sesenta electores, Que aun admitiendo que tal acuerdo fuera 
que no hall sufmgelc10 i ele los cuales eo- sus(~eptible de ser redificaclo, hoi quedaria 
rresponde al señor E~sp()jo pOI' lo ménos cin- siempre con mayoría el señor Espejo, por cuan
cuenta'? to es nula la eleccion praeticc1l1a en la seccioll 

11:0 quieru hac;el" lIlas obselTaeiuj](-),,", [l0l'- B.a ele la subdelegaciolll."ienla 4."dela2.a de 
que croo hauer dr'jado eyidenciad" el lCjí! la comuna de rrocul1ilb, que arrojan sesenta i 
timo derecho del honmabl() SCilOl' ,¡~s lJcju i (JI' h o yotos a L1 \'01" (1l'l serio!" l'~speju i closciento,s 
porque, aun lmcienclo la rectificacion qne l'; núntiochó a fct\,O!, lIel serlO!' Hecabárren, nu
sei'íor J1eeahárren pido i comrmtúl1l101,, l\)S hidad qne se declara en YÍltuel de hallarse 
ciento dieciocho voto,,; tlul ¡l\'1tl Ll1silj('nd,\.) plm1anWrÜI) l;ompl'ubaclo el hecho de haberse 
siempre rllwcl31'ia d seño]' HjsJ!cj(J con lll<!- ~ asignado al c8ndidntu 8el'101' !i.ocabán .. en, en 
yoda dI' \OI~)S, • í el ill'.La ljl((~ su ha 1 ¡¡'('''en t adu a la ('tunara 

Dc todos lIlodoR, tcndrú tielllpo par)\ l'e- ~ llla'yor m'nneru lIt; sllJl'ujius j HlOllOl' al sei'ío:~ 
futar Il1Wnl111l~nte al 8CÜOl· ](('(',11,,\]']'('n al) ¡';SPI1jO, de aqllcllos (jue obtlncieron en reali
hacerme cargo de la ['eplica que Su St'úu['j¡l~dad, 8egJ1 el a('I~1 (':,;bllllparb en les l'ejistro:3 
ha anunciad(), Entl:mees tendré el gusto ele ¡ resp::ctivos. 
duplicar, a mi \('z, ~ (~L1A las elecciones uomplemtml arias se lle-

Po]' ahora ,·ondli.v'o, rermtienc10 a ),l :\JA-) varon a (;abo Hn la comuna de Tocopilla sin 
sa d I,r'lyedo ele acuerdu llue SOllwto a la) la concurnmcia personal del SellOl" Espejo, cu
consideracion de la H onorabll' Clluara, ? .yos partidario,," pl'otf'st,aron I'n la Ilustre Mu-
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nicipalidad ,de la circunstancia de haberse fecha do ]a e]eccion; pero las trascripciones 
elejido las juntas receptoras tres dirrs ántes demoraron algunos días, i no fué posib]e1ue 
del designado para la eleccion, l~n 'Vez ele ha- la Municipalidad de 'l'ocopilla efectuara los 
cedo con la anticipacion de .diez dü,s, comolactos P:'c1iminares sin? e~ el tiempo. c1t~,'lue 
lo ordena espresamente la lelo pudo dIsponer para ellO, antes del dla hJado 

Por tanto, la Cámara acuerdn reconocer de-, por el Gobierno para efectuar la e1eccio11. 
finitivamonte a don Daniel Alberto Espejo ~ De modo que queda desvirtuada la base 
como Diputado por 10:0 departamento:o de '1'al- ~ que se queria establecer para declarar la nu-
tal i 'L'ocopüla". ~ lidad de la eleccion de 'l'ocopilla. 

El señor OHREGO (Presidente).-'riene la Me atreveria a calificar de infantil la inten-
palabra el honorable sOlior Hecabárren. cion de que la Honorable Cámara reconozca 

El señor RB~CA13AHRB~N.--Manifesté al como definitivamente verdadero un cómputo 
llegar a este recinto que las aseveraciones 1'e- de votos que adolece de un manifiesto error 
ferentes a los fraudes perpetrados por miem- 1l11lnérieo, por el solo heeho de haber ser'lido 
bros . del partido demócrata en las elecciones ~ de base a un acneldo de la Cámara, cuando 
del departamento de '1'ocopilla carecian en ab- ~ An eonciellcia i siguiendo el proeedimiE:nto 
soluto de verdad, i hoi levanto la lllisma pro-¡ natural i seneillo, el eserutinio de los yotos 
testa contra esas aseveraeiolles que no tienen debe hacerse en conformidad a las aetas de 
otro objeto que el de inducir en engario a ·la las mesas rec:eptoras, sin tener para qué tomar 
Cámara para establecer ~ras de él,l,lll dereCho

l 
en e~tmta un cómputo oqllivoead<: hech,o por 

para ocupar en este reemto un aSlf\nLo qUe la el stmor l{oeuant 1 CIue mngun senor DIputa-
voluntad popular no concedió. do se tomú la molestia de comprobar. 

Se trajo la <:ita dc que los mayores contri- I ¿Cómo seria posible establecer un principio 
buyentes eran yointieineo, con los cualos se de esta natul'pleza, que se parta de un error 
ocupaba la mitad de los cargos de vocales. numél'ieo para el reconocimiento de una di
Centestando a esta observacion debo decir putacion a um1 persona que no la tiene ni 
que tanto el señor Espejo eOlllO el que habla ante la lei ni ante la Constitueion'? 
estaban en este sentido en una situacion equi- Sin embargo, me es doloroso manifestar en 
librada, pues eada uno contaha con la mitad presencia de la Cúrnara que me retiraré: de 
de los elementos eledorall's; pero debo renol'- este recinto llevandu la convieeion de q lle no 
dar que al señor Espejo lo apoyahan dos par- se hará obra de justicia, porque tongo la eOfi
tidos que se hab,ian unido, i todas las a1ltori- vieeion de que mi eleecion no scrú l'ospehtda, 
dades con cuyo apoyo jamas cuentan los ean- Pero ántes de abandonar mi dl'Techo i ün-
didatos demóeratas, tes de retirarme de este recinto quiero dejar 

El honorable señor Hocuant ha eitado en establecida la verdad de las cosas, 
apoyo de sus observaciones el artículo 48 de Como he dicho, se apela al recurso de que 
la lei de eleceiones, que establece rlUO las jun- la palabra del caballero debe prevalecer sobre 
tas receptoras deben tler nombradas con quince \ la del pobre i miserable. 
dias de anticipaeioll', i a esta eita de Su Serio- í S8 dice que los demócratas hicieron la elec
ría opongo el artículo 115 de esa misma, que i cion por medios fraudulentos, valiéndose de 
diee mui daramente lo que sigue: la ausencia del candidato señor Espejo. 

"Cuando so dcdanJ nulo una eleecion, so La verdad es que este señor no fué a To-
procodorú a haeerla e10 nuevo dentro de vointe cO]1illa por miedo a su (1errota, para no ]11"0-
dias contados dA:odo la fuella en que la CálJla- seneiar por segunda ve"- el vcrudido dd pue
ra partieipare su acuerdo al l're::;idcnte de la Glo, que lo señalaria el camino de su casa, 
Hepública, si la nulidad fuere declarada por porque no merecia representarlo por no co
los próeedimicntof! do las juntas eleGtornlns nespolldel' a las aspiraciones del pueblo de e-
que hubieren funeionado eOIl1O rec('ptOl'DS, > toro 

Si la nulidad fuere decbradct por otras cir-) Sin embargo, ahora s~ :oo:otiene qm' aban
cunstancias, se eomenzará la renovacion de clon(, la eleeeion, pot'<luO desde lln '~l'ineipio 
los procedimientos anulados dentro de los diez la consideró ilegal, porqne mis partidarios 
dias siguientes a la comunieacion, i la eleccion violaban la lei; pero se olvida que el artículo 
so practicará en la feeha quo seriale la Cáma- 105 de la lei de eleeeiones haee imposible la 
ra re:opectiva dentre del plazo de cincuenta perpetraeion de cualquier abuso que privo a 
dias." los ciudadanos dA su derecho de sufragar. 

Esta Uúmara aeorcl ó con {echa 2« de.i nliO! La declaraeion que se hizo no tenia pues 
que se procediera a nueva el.ecc1on; el (Jobier- otro objeto que la de pr~ve~~r el ánimo i pre
no dictó el decreto respectIVO señalando la parar una escusa, para Justlficar el hecho de 
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que el señor Espejo se quede en este re- nuado han sido provocados por la prensa de 
cinto. alguno de los partidos que se encuentran 

Quiero dejar establecidos estos hechos para mejor representados en esta Cámara. 
que queden consignados en la historia, que Pero esas palabras ,;alían de los labios de 
es mas grande que los hombres. un caballero; por eso mer0cieron escusa, o 

Sin embargo, a pesar de la renuncia que sonrisas: las mismas palabras en la boca de 
hizo el señor Esprjo, envió a Tocopilla a dos un obrero merecen el anatema de todos. 
representantes, uno de ellos don Justino Lei- El señor COX MENDEZ.-Yo rogari2, al 
va, que mandó la junta central del partido señor Recabárren que no trajera, por el in
radical, que hicieron una hermosa campaña teres de su causa, esta distincion entre caba
i cumplieron la consigna que les habia con- lleros i pobres, que en una República no 
fiado el señor Espejo. existe. 

Yo no habia oido jamas en este recinto que ~~l señor nJ1~CABAHREN.-Pero la reali
los demócratas tuvieran poder suficiente para dad de las cosas es otra, señor Diputado. 
poder intervenir en las elecciones i alcanzar N o es que nosotros traigamos aquí esta 
triunfos. Está mui léjos el dia en que ellos division de clases pam acentuarla ante la 
puedan usufructuar de los elementos de Go- Cámara; es la Cúmara la que marca esa di
bierno en una eleccion. vision cuando al pobre, por el solo hecho de 

Se adujeron estas consideraciones con re- ser pobre, le seriala la puerta por donde de
lacion a las elecciones que tuvieron higar en be salir. 
'l'ocópilla el 4 de marzo último; sin embargo, Puede ser que me equivoque; pero tengo 
en esa época no contábamos sino con un solo el presentimiento de que no se hará justicia 
municipal en aJluella comuna . .B:sto no obstó a mi ca,usa. Ojalá estuviera en el error, por
a que obtuviéramos en esa eleccion la mayo- que si la C~lmara se inspirara en estricta jus
ría de los municipales. ticia al fallar esta eleccion, tenderia, con ese 

~'e habla de una falsificacion; pero si la ha solo heellO un puente salvador entra los 
habido ¿por qué no se ha enjuiciado a los au- que nosotros llamamos los oprimidos i los 
tores de ella'? La verdad es que esos pre- que, por un capricho de la fortuna, consti
sidentes de mesa eran radicales i no demó- tuyen una clase aparte i que nosotros nos 
cratas, j ellos son los que han establecido atrevemos a calificar de los opresores. 
esta diferencia de diez votos para dar lugar ('onozco un poco la historia del universo 
a la reclamacion de nulidad. i en ella he aprendido que en mas de una 

Por eso ninguno de los representantes del ocasion se han producido en los pueblos ea
señor Espejo ni el juez mismo de oficio han taclismos espantosos que han precipitado en 
iniciado proceso en contra de est0s presiden- un mismo abismo a ámbas clases sociales. 
tes de mesa. Yo no quiero ver confundirse en un abis-

~T a a terminar la calificacion de las eleccio- mo de sangre a los hermanos de una misma 
nes de Antofagasta i va a 'lundar como re- nacíon; pero si ello llegara a suceder, no Be-
presentante de este departamento un ciudada- ríamos nosotros los culpables. . 
no que no ha obtenido el triunfo en las urnas. La division social traeria esa consecuencia. 

Me retiro de este recinto. Llegué a él de- No bien pretende un ob!'ero entrar a cu:11-
masiado pequeño, demasiado insig-nificante i qniera de nuestras instituciones, a ser miem
me retiro muí grande, pues veo levantarse bro de una cOl'poracion principal, cuando la 
detras de mí la opiníon unánime que no acep- mano enguantada del caballero se acerca para 
ta el veredicto de esta corporacion. retirarlo de su asiento, como diciéndole: re-

Para predispont'r el ánimo de los Diputa- tírate tú; no eres dign\) de estar a mi lado. 
dos se ha hecho coincidir con esta calificacion 1,jn este caso, por ejemplo ¿por qué n) se 
de elecciones un fallo de la Corte de 'racna¡ retira ese eandiebto radical que no tiene mas 
que me condena a prision por un delito que apoyo que la lllay()l'Ír1 ue I:l Cámara, para 
se ha llamado de amenaza a la autoridad. dar paso al verd:ulcl'O enviado ele los pueblos 
Creo que esta circunstancia no debe influir del norte? 
en el ánimo de la Cámara para dictar su 1'e- ¿,Por q llÓ no llostei ga un poco su deseo de 
solucion en este negocio. llegar a este recinto n tl'uelF8 de invesLir la 

Se ha hecho alarde por la prensa de mi representacion con titulos lejltlmos? 
conducta personal, que se califica de revolu- N o' me duele retirarme de este recinto; al 
cionaria, de propaganda violenta; pero tengo fin i al cabo no sOl yo el ofendido. Es el pue
la satisfa0cion de que algunos movimientos blo que me ha dejiclo el que tendrá que 
tanto o mas graves de los que yo he insi- convencerse de que aun pasando sobre la 
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Constitucion i las leyes se ha violado su vo- í desestimar completamente el Juzgado de aque-
luntad claramente manifestada. lla localidad. 

El señor Cox lVIéndez decia, hace un mo- Si no fuera doloroso hacerlo, yo record arta 
mento, que es neces&rio abandonar esta ten· a la Honorable Cámara que ayer, no mas, ese 
dencia a la division de clases. juez ha caido asesinado. ,:Se dice que ésta ha 

El señor COX lVIENDEZ.-Indndablemen- sido la obra de un loco. 
te, señor; hai que abandonarla. Pues, vo creo, serior Presidente, que no 

El8e~or RECABA~HEN.~ Yo <!ui~ro ,ver, ha habid; tal cosa; yo creo que ese juez ha 
señor, Sl esta declar~clOn de Su Sen~na tle~e caido víetima de la indignacion que produ?e~ 
~e parte de su, s ll:mlgos una traducc~on p, ra~- ¡lOS malos actos" :!'or, que m, uchas ~ece8 las llll
tmll en la votaclOn sobre las BlecClones ue quidades que se cometen conducen a esos 
Antofagasta. ' estremos ... 
, Si todos sus colegas se sienten animados( I~l sellor COK MENDEZ.-Todos estamos 
de igual sentimiento .que Su Señoría, lo na-) oyendo con gusto al sellor Jtecabárren; pero 
tur~l es que la, vot,aclU~l. (~e este aS,unto,' t~-) t:s .enteramente inac,lmisible que ,;enga a pro
bolice el respbto al del echo dto los pUbl )8,) fen!' amenaz¡¡S en el seno de la Camal·a. 
n1at~máti~m~nte proba?o que,' .on Bste ~;~30) > Yo le ruego al sellor Hecabárren que elimi
ha !nd~ eJerclta.do en 1m ú,vor 1 no en favor ~ ne (le su discunlO estas espresiones, que son 
del senor EspeJO. í mui impropias. . 

Sin embargo, ha habido un Diputado radi-¡ I~l selio1' ORRB~GO (Presidente).-Uno mIS 
cal que ha venido a sostener con una can di- rnegos a los del honorable Diputado, para 
dclt verdaderamente infl1ntil que la C(,mam pedir al seriol' Recabárren qu.o suprima en 
no puede tomar en cuenta el cómputo (xado su discurso todo aquello que pueda traer o 
que ~{D he hecho de los votos, porque h<1i un significar una amenaza. 
acuerdo de la misrIltt que declara bu()];o un I B~l señor BA HJ10S EI1HAZUHJZ.-A mi 
com~uto anterior, que ~~ e~·I'óneo.· • juicio, el señor Presidente df)beria llamar al 

¿TIene esto alguna lOJIca? órdcn al sei.ioI' Hecab8rren. 
~Qu~ ~irá e\pueblo que contempla estos El señór URZUA.-Deberia hacerlle algo 

procedim~entos. . ,¡mas: dcuena dejarse constaneia en el acta de 
¡,A 9,ue esponers~. ~}a ~ra d~, l:)s ,pueblos~ las ,~sprcsiones que h~ vertido ,el ~eñor He'" 

a. los llliultos de ~Js 19nOla~tes, ~ la espan cabárren, para escarmIento de el mIsmo. 
Slon de los que se SIentan oprllluclos? l,~l S01io1' BAIUWS EHHAZUIUZ.- El 

~P?r. qué no s~lva~os en todo lugar el sOlior Hecabárren no tiene derecho ni funda-
pto120S1to de mora~Idad. .. mento alguno para decir que aquí no hai vo-

S1 todos los nllembros de la SOCIedad ,tw- luntad de hacerle justicia, que aquí se niega 
rten el d~ber de ~eI' n~omles, los que se s~en- la justicia a los obreros. 
tnn en estos ba~cos tlOnen de blemente acen- N ó por el hecho de ser él un o brero, hQ~ 
tundo ese deber. bria de tener la razono 

1 el partido radical, que en 111llchas ocasici- Está en un error el señor Hecabárren., 
nes ha emprendido bien inspiradas carnl'í.uia~, Sus palabras no pueden ser mas inconve-
no está enseña~do t:n este moment~ el caIDl ¡ nientes e irres petnosas. , . 
no de la morah~ad J de la \~cnlacl SlIlO el ca- El señor ALESSANDHI.-Fjl señor Heca-
tnino de la mentn'a. , UÚ1TCll ha tratado de justificar un crímen, un 

Es de lamentarlo, serior. i asmúnat()~ 
El señor VJ1JAS.-Me permite Sn Señoría'? iI se c(lnsidem ól representante del püe
El partido radical no acepta el p]'()codimj(~n- b101 

to del señor Espejo. ., " , ¿,Nosotros no somos representantes de] pue-
El señor 11r.,CABAHIU1..N.--·~1 no lo a,'op- bln'? 

tara, el señor Espejo no se ha\¡ria atl'evi.d() a NOdotros lo representamos, con la diferen-
mantener sus pl'etonsioIlt;s. cia de que hai quienes buscan solo al pueblo 

Voi a terminal' serior Presidenü), dOl'ando i lo invocan I)a!'a labrarse el pedestal de su 
~, < 1,' ! 

establecido que las lJases invocadas ,P0l' el; e~gralldec~lllHlnto personal, i nosotros lo ser! 
honorable selior Hueuünt, con reJ'e]'(JnCta a la¡ VllllOS desmteresadamente. 
nulidad de las elecciones do '1'ocopillu, no 1,jl setlor BAIWOS ERRAZUHIZ.-Nó
tienen füet'7,a alguna, son Jahms.No !in ha sotros hacemos en Javor del pueblo toda 
probado nada; lla hahicJo HimpleH clt'c!anaio-) clu:m (]e obras. ",' 
ne~ que no revisten valor alguno, que de1¡j{¡ ) El SE'rior lt,b~CABAH HEN.-Yo no he trlí~ 



SESION DE 25 DE OOTUBRE 147 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~--~~------~ tado dé justificar un crímen; eso no 10 he ~dicho que era amigo i que se honraba con hecho jamas. .. la amistad del asesino del juez de Toco-Lo que he querido es restablecer la ver- pilla. 
dad de las cosas en el asesinato de 'ro copilla, El señor RECABARREN.-En realidad indicando las razones que me abonan para de verdad, yo conocí al asesino cuando era pensar así. socio del secretario del Juzgado. El señor COX MENDEZ. -En la primera El señor ALESSANDRI.-Üuando yo de-pájina de La Reforma de hoi usted justifictt cia que el criminal era un alcohólico, Su el crÍmen. Se~oría lo defendió diciendo que era su . Siento no tener a mano el ejemplar del amIgo. 
diario para comprobarlo. El señor RECABARREN.~No tengo por I El soñOl" BARROS ERHAZURIZ.-Oo- qué negarlo; fué mi amigo. Muchos señores mo la materia es mui interesante i va a dar la Jiputados habrá que han tenido amigos que hora, pediría que se prolongara la sesion. despues han sido asesinos. . El señor VE~AS.-Por un cuarto de hora. El señor BARIWS ERltAZURIZ.-Nin-El señor COX J'liENlJEZ.-Yo no tengo gun asesino ha sido amigo mio. inconveniente para que se prorrogue. El señor ALESSANDIU.-De malas ar-El señor BARIWS :mURAZURIZ.-Po- mas hace uso el honorable señor Hecabádria ser hasta las siete. 

El señor OHHEGO (Presidente).-Si no 
hai oposicion de parte de los señores Dipu
tados, se prorrogaria la sesíon hasta las siete. 

Acordado. 
Puede eontinuar en el uso de la palabra 

el seúor I1eeabárren. 
El señorHECABARREN.-Al refprirme 

al desgraciado suceso de 'roeopilla, no ha si
do mi intento justificar un crÍmen. 

He llamado solamente la atencion de la 
Honorable Oámarapara que considere que 
los acto~ de los mandatarios no ajustados a 
las leyes obligan a los ciudadanos, atrope
llados por ellos, a vengarse. 

Por lo demas, el autor del asesinato de 
ese juez radical es tambien radical. 

El sellOr ALESSANDIU.~L iga mejor que 
es un borracho. 

El señor nECABAlnUijN.~ 'fo lo he tra
tado íntimamente, es mi amigo. 

El señor ESPEJO-jEl asesino era inti
mo amigo del señor R'ecabárl'en! 

¡liJl propio serlol" Heeahárnm lo confiesa! 
¡Fué un gran partidario de su eandida

tura! 
El señor ALESSANDH,L - jUn asesmo, 

amigo del señor Heeabárren! 
Yo le hago mas favor, diciendo que era 

un aleohólico. 
I<Jl señor REC.4 BAUHEN. -Pasaré por 

alto sobre esto; quiero mantener mi ánimo 
sereno i tranquilo. 

El señor ALESSANDIU.-Ya ve el ho
norable señor Recabárren: a¡:mme el papel de 
defensor de los eriminales i quiere que no 
le tratemos mal. 

El señor RECABARHEN.-Nó, señor Di
putado. Yo no defiendo a los criminales. 

El señor ALESSANDRI.~Su Señoría ha 

rren. 
N o clllCa Su Señoría . que ws obreros no 

mas saben manejar el revól~r. Nosotros 
tambien lo manejamos cuando llega el caI!IO. 

SU Seí'íorÍa lleva por mal camino a 108 
obreros. 

El señor RECABAHllEN. - Nosotros 
nunca hemos entrado por mal camino. 

Jamas el pueblo saca armas delante de 
hts autoridades. Siempre se presenta ante 
ellas humilde, con el corazon descubierto. 

El señor ALESSANDIU.-~l pueblo de 
Chilo seria el mejor, el mas sumiso, el mas 
tranquilo, si no hubiera quienes, llamándose 
sus defensores, lo esplotan i engañan para 
lograr su medro personal. 

El señor BAIUW.;; ERRAZURIZ.-Estos 
defensores del pueblo no prueban con sus 
actos que lo defienden i t,¡'abajan por él 

Los que trabajan verdaderamente por el 
pueblo somos nosotros, que fundamos pa
tronatos para él, que creamos escuelas para 
educarlo i levantarlo, i no los que solo pro-
curan levantar su persona. . 

F~l Sellor OltHEGO (Presidente).-Ruego 
al señor l{,ecabÁ,rren que termine pl·onto sus 
observaciones, porque ya le queda poco tiem
po disponible. 

El señor RECABAHREN.-EI señor Ro.. 
cuant ha citado abusos cometido por nosott-6g 
en la eleéeion de Tocopilla. Sin embargo, hai 
constancIa de ~ue esos abusos no ha.n. sido 
cometidos por nosotros. 

Termino, señor Presidente, manifestandQ 
la amargura que siento en mi interior al ver 
que se niegan los derechos del pueblo, al cnru 
está~ dispuestos muchos hombres a señalarle 
cammos que no conocen.. . . . . 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-El se· 

., 
;. 

I 

- , 
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ñor Recabárren no puede anticiparse al jUi-! Se nos ha dicho, señor Presidente, que no 

cio de la Cámara. Q se ha entnbl:lC:o proceso criminal en eontra de 

Pido al señor Presidente que le llamc al Jos autores de las falsificaciones de Toco-

órden. pilla. 

3e le ha concedido la palabra para espoDer ]<]nü')llCCS, st'IiorPresidente, si no se ha 

hechos, no para hacer ~precíaeiones. entablado CS(~ proc(':oo criminal, eso quiere 

El señor ALESSANDltI.-Somos tambien decir súnplemonte que las autoridades judí

representantes del pueblo. 1m pueblo nos ha cjales de aquel departamento son demasíado 

traido aquí. benignas, pero de ninguna manera, que los 

Yo preguntaría al señor Espejo: ¿los que partidnrios del señor Recabárren no hayan co

lo han traido a la Cámara, fueron o nó los metido el delito. 

hijos del pueblo~ ¿O votaron por Su Señoría 1 ¿euúllw sido, señor Presidente, el premio 

solo caballeros'? obtenido por el juez de '1'ocopilla por tanta 

El señor VEAS.-Fué elejido por los ca- benignidad con estos delincuentes? 

balleros ·que llevaron la plata para comprar a SeÍÍor, la Honorable Cámara lo sabe; ha si-

los rotos. do víctima del puñal aleve! 

El señor ALESSANDRI.-No ofenda Su 1 yo creo, señor Presidente, que con mucha 

Señoría a sus 00rrelijionarios. razon podria decir la Honorable Cámara al 

El pueblo del norte no se vende. señor Hecabárren. que debel'ia sentir sobre su 

, El señor VEAS.-La jente del pllcblo se rostro caer la sangre caliente de esa víctima i 

vende en todas partes. lns lágrimas de los hijos que quedan. 

El seÍÍor ESPEJO.-¡,I quisiera decirme 1 lo digo, seÍÍor Presidente, por una razon 

cómo llegó Su Señoría a la Cámara'? mui sencilla; porciue, como lo ha dicho el 

. ¿Compró o nó votos con la plata de don señor l{ecabárren, el asesino del juez de 'ro-

Federico Val"f'Jla? copilla militó un tiempo en las filas radicales, 

El señor VEAS.-Nosotros ayudamos al pero desertó de ellas aluci.nado por las teorías 

candidato señor Varola, sin usufructuar 'su i dodrinas que viene sentando el señor Re

dinero. . cabárren en publicaeiones destinadas a per

El seÍÍor COX 1\1ENDEZ.-¿Cómo sabe, del' a nuestro pobre pueblo. Esto que digo lo 

señor Reca barren, cuál será el resultnc10 de puedo afirmar '30n documentos públicos. 

la votacion'? El se110r ORHEGO (Presidente).-Rogaria 

]Jl señor ALI1jSSANDHL-¿,<~uién-lo ha ~ll honorable Diputado que no entrara en con-

identificado a Ud. con el pueblo'? sideraciones de este jénero. 

Yo tengo del pueblo, una opinion; de las El serior ROCUAN'l'.- Lamento, señor 

opiniones de Su Señoria, otra; i de su causa, Presidente, que haya olvidado mi actitud, que 

otra: jeneralmente es de calma. 

El señor RBJCABARUEN.-Veo, señor Yo de ordinario hnblo sin dejarme domi-

Prjjsidente, que no quieren oir mis palabras. nar por mis nervios, como me ha sucedido 

(De manera que, para ~ermiIlar de. una vez ahora. . 

por todas, porque no qUloro prosegUir en este Pero abandonando este terreno enoJoso, ho

debate que verdaderamente me pE'l'tll1'ba i norable Presidente, me haré cargo de la deela

que no me permite guardar la calma ¡ sere- J'acion del señor llecabárren, que dice que se' 

nidad suficientes vara esplayar mi defensa, rotira convencido de que aquí se le hostiliza i 

termino declarando que dejo entregada mi Ole le peJ'sigue. 

causa al fallo de la Cámara. Como estoi obligado a respetar al señor 

El señor nOCUAN'l'.-Heducirtl mis ob- Hecabárren, no quiero decir lo que debo, sino 

servaciones a dos: una de ellas a un articulo que adolece de la alucinacion de que se le 

de la lei electoral, en órden a que las mrsas persigue; cuando en realidad nadie se ocupa 

o júntas receptoras deben ser nombradas yuin- de esto, sino t~l solo. 

ce dias ántes de la eleccion. 1 así es en realidad, porque quienes persi-

Como mis honorables colegas me compelen gnen al señor Hecabárren es el promotor fis

a ser breve i me interesa tambi.en serlo, no cal por haber arrojado una bomba de dina

haré sino repetir al señor Jlecabárren lo ores- mita, el juez db Toco pilla i ahora la Corte de 

crito en el artículo 48 de la lei de elpcciones, 'l'acna. 'rall1bien persigue al señor Ilecabárren 

i que dice así: (ley6). . l," Curte ~uprerr"a, pues acaba de manifestar 

Terminado así, en forma breve este punto, S ¿, mis [.migos que no entablará el recurso de 

señor ,Pl'esidtute, tengo que ocuparme de ~ Tfulídad en eontra de la sentencia de la Corte 

otra observacion. ~ de 'raena, porque está convencido que la 
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Corte Suprema está tan corrompida i dejene-¡ El sf'ñor IU~CABAI~HEN.-Porque hasta 
rada como el mas miserable de los jueces. ¡ aquí los ha hecho llegar la voluntad del pue

N o hai, pues, de qué estr::.ñarse cuando el blo, i por eso se les tolera ... 
señor Recabárren dice que es tambien víctima ( m señor l{OCUA),f'l'.-Luego Su Señoría 
o per seguido de la Honorable Cámara. ) no tiene razon cuando dice que se le espulsa 

En yista de todo lo cual, yo deelaro que; de aquí arbitrariamente. 
¡¡i no hubiera estricta, justicia para espulsad Por el contrario, nosotros somos partidarios 
al señor Hecabárren de. este recinto, ello seria; del pueblo i por eso es qU0 procuraremos su 
necesario hacerlo por razones de alta mOl'ali-! bienestar i queremos S

'
1 engrandecimiento. 

dad, i por otras que están vinculadas a la fe-; Pruel)a de élio son la lei de alcoholes i to
licidad i engran<)ecimiento del pueblo. i clds las reformas útiles de esta clase, como 

1 hago sobre esto mucho hincapié, honol'nbln; la leí sobre habitaciones para obrel'os 
Presidente, porque el señor Hecahúl'l'en ha, Lo dco enemigo dd pueblo puede con ve
dicho que SR le espulsa de aquí únic~arnentt', nir a otros particlos, ne a nosotros que 
por odio al pueblo, entre euyos miembros ::ll\: sienlpnC hemos estad,) a SI1 lado i que está-
cuenta. ~ 1I10S ligados a t:l por fuertes vínculos . 

. Pero para desya~eeer este ,cargo tan insi-! El seÍior OHI:n~(+O (Presidente).-Queda 
diosa como antop,dlzo bastara recordar que: eerrado el debate sobre htselecciones de An
un obrero, el señor Gutiél'rez, ha ocupado un' tofagasta'. 
l~gar en esta Cámara en dos períodos succ- La yotucion tendrá lugar maúana a las 
SlVOS. cineo de la tarde, al final de la primera 

El señor ALESSANDRI.-Cierto, honora- hora. 
ble Diputado, i mucho gusto que liemos teni
do en tenerlo entre nosotros. 

El señor ROCUANrr.-¿,Acaso el honorable 
señor Veas no representa aqui al pueblo, al 
elemento obrero'? Cómo diee entónces el se-
ñor Recabárren que aquí se Cierra las puer-
tas al elemento obrero'? 

\. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

M. E. CERDA, 

J efe de la Rooaccion. 
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